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TERCERA PARTE: PROGRESOS DE LA BIOQUIMICA 

I. PROBLEMAS DE DERECHOS HUMANOS DERIVADOS DE LA НЕСШИ: PROLIFERACION • - -
DE MEDICAMENTOS NUEVOS Y DEL AUMENTO DEL CONSUMO DE MEDICAMENTOS • -

4Л0. La "revolución farmacéutica" -es decir, l a reciente proliferación de medicamentos 
nuevos y e l aumento del consumo' de medicamentos- es e l resultado de l a acumulación de 
conocimientos sobre l o s procesos de diversas enfermedades y de,la forma en que actúan 
lo s medicamentos y, asimismo, de instalaciones y recursos nuevos y mejorados para l a 
fabricación de medicamentos 637/. Se ha vi s t o en la.irídustria de l o s medicamentos 
"una gran industria de consumo cuyas investigaciones y fabricación resultan, respecti­
vamente, cada día más onerosas y esmerada, cuya fiscalización es cada día más exigente, 
en e l plano tanto interno como exterior... y cuyos costos de publicidad e información 
son elevados" 63В/. 

Л4-1. La Organización Mundial de l a Salud (OMS) observa que: 

"A l o largo de casi toda.lá h i s t o r i a milenaria de l a terapéutica," l a farma-
coterapia implicaba l a administración de" prodüBtos naturaleé" de origen animal, 
vegetal o mineral..,. , 

Hoy día, l a situación es totalmente diferente, puesto que l a fabricación de 
sustancias nuevas con fines terapéuticos se ha convertido en una gran indu s t r i a . 
Se producen miles de sustancias que jamás habían existido anteriormente y que son ' 
sometidas a pruebas exhaustivas en animales para comprobar sus efectos farmacoló­
gicos. Muchas de e l l a s , probablemente l a mayoría, son desechadas porque no 
resulta prometedora su acción terapéutica o por ser demasiado tóxicas. Las que 
pueden tener interés terapéutico son sometidas a pruebas más completas con anima­
l e s , a propósito de l a s cuales ha hecho recomendaciones un grupo científico de 
l a OMS en P r i n c i p i o s aplicables a l estudio preclínico de l a inocuidad de los_medi-
camentos., Otros grupos científicos de l a OMS han hecho recomendaciones sobre los 
Pr i n c i p i o s aplicables a l a investigación experimental de l a acción teratogénica 
de los medicamentos, sobre los Pr i n c i p i o s para l a investigación _y.._ia evaluación 
de l a acción carcinogenética en los en.qayos de medicamentos, y sobre los 
Pr i n c i p i o s y problemas de evaluador y ensayo de l a acción mutagénica de los 
medicamentos." 639/ 

/i/i2. E l Profesor L i l j e s t r a n d de Suecia señala que uno de l o s problemas que plantea l a 
proliferación de nuevos medicamentos es su correcta evaluación: 

637/ Louis Lasagna, "The pharmaceutical revolution: i t s impact on science and 
society". Science, 166 (5 de diciembre de 19б9), págs. 1227 а 1233; H. Mayer, "Excessive 
drug taking and the pharmacist". Journal Mondial de Pharmacie, № 2, I964, págs. 90 a 92. 

638/ J. Cheymol, "Prevention of drug misuse", CIOMS Round Tables: Evaluation of 
Drugs; Whose Responsability? (Ginebra, OMS, 1968), pág. 92. 

639/ E/CN.Л/1173, págs. 19 у 20. 
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"Para l a evaluación de un nuevo medicamento puede ser necesario examinar una 
gran cantidad ds datos sobre e l medicamento mismo y ese material bien puede abar­
car muchos volúmenes. Ciertos detalles nimios quizás sean e l único i n d i c i o de 
graves reacciones adversas futuras. La persona que hace este trabajo debe tener 
una formación completa y un buen conocimiento general de l a acción y la s reaccio-

- nes adversas de otras sustancias análogas. Puesto que todos los años aparecen 
muchos medicamentos nuevos y que cada evaluación consui.ie mucho tiànpo, este tipo 
de trabajo exige un gran número de especialistas en l a materia, quienes necesitan 
para poder mantener cierto n i v e l , instalaciones'para sus trabajos de investiga- • 

- ' ción. Como no es raro que l a s decisiones sean un tanto subjetivas, es muy conve­
niente que las autoridades dispongan del asesoramiento de una comisión indepen­
diente de alto n i v e l científico. En este sentido quisiera hacer hincapié en las 
responsabilidades de los medios' académicos; éstos deben apoyar a las autoridades 
y ayudarlas a l igual que a l fabricante; además de actuar como órgano independicnt 
de asesoramiento de s i t o n i v e l . Naturalmente, es menester f a c i l i t a r a ese órgano 
asesor un resumen de l o s datos; pero en realidad esa síntesis no representaría 
una carga demasiado.pesada para l o s hombres de ciencia," бЛО/ 

i44-3. Sin embargo, ciertos medicamentos nuevos se lanzan a l mercado s i n haber sido 
previamente ensayados a cabalidadj y a veces los efectos pueden ser trágicos como ocu­
rrió con l a talidomida. Este medicamento se presentó a l gran público, con acompaña­
miento de una campaña p u b l i c i t a r i a , como totalmente inocuo, mas resultó que en e l caso 
del ser humano dicha sustancia tiene un efecto teratógeno y muchas de l a s mujeres que 
tomaron l a droga dieron luz a niños deformes 6Д1/. 

444- En una publicación se,señala que e l rápido progresó de l a síntesis orgánica ha 
hecho posible l a producción 'de muchas sustancias químicas que se pueden u t i l i z a r como 
medicamentos. No obstante, su introducción en e l organismo humano, s i bien favorece 
e l propósito inmediato de vencer l a enfermedad, con frecuencia tiene consecuencias inde 
seablés. Incluso hay sustancias que a pesar de haber sido clínicamente ensayadasj 
.pueden más tarde desplegar una acción desfavorable que era difícil o quizás imposible 
prever. Por ejemplop son bien conocidas l a s consecuencias alérgicas provocadas por 
ciertos antibióticos 6¿2/. • • _ ' " 

445. También parece haber una difundida tendencia a tomar varios medicamentos combina­
dos aunque no esté probado e l valor terapéutico de t a l proccv^imiento, que aparentemente 
tiene por objeto de contrarrestar' con ciertos medicamentos l o s efectos nocivos que se 
prevé han de tener otros medicamentos 643/. La interacción entre los medicamentos. 
„recetados por separado puede a veces producir efectos bastante imprevistos e 
. indeseables 644/. ' 

, •640/ P. L i l j e r s t r s n d , er CIOMS Round Tables; Evaluation_of Drugs; 'Whose 
Responsibility? (Ginebra. QMS, 19б8), pág. 35. -

641/ T. Mann, "Sex, drugs and ethics"UNESCO, Impact of Science on Society, 
octubre-diciembre de 1970,, págs. 256 y 257. 
I . Nauchno-Tekhnichesliaia R e v o l i u t s i i a i Sotsializm (La revolución científica 
y técnica y e l socialismo) (Moscú, 1973), pág. 46. 

643/ J . K l e t t "Effects and implications of long-term maintenance chemotherapy'', 
Journal of Drug Issues.' vol . 2, № 1, 1972, nags. 9 a 12. 

644/ E. Cherry Doyle; "Dr ĵg interactions i n a pill-popping age". Science Nevis, 
v o l . 99, 29 de mayo de 1971, págs. Зб5 у Зб6. 
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Л4-6. Hay otro problema r e l a t i v o a l uso de medicamentos, o sea: 

" l a mayoría de los medicamentos psicoactivos, incluidos los hipnóticos, pueden ' 
producir ciertas modificaciones en e l cerebro que sólo desaparecen a l cabo de 
varias semanas. Es posible que un paciente después de dejar de tomar pildoras 
para combatir e l insomnio duerma peor que antes de empezar, a tomarlas, como r e s u l ­
tado exclusivo del medicamento miámo. Este no se debe recetar, por tanto, en 
casos de desórdenes neuróticos prolongados de l a personalidad o inadaptaeión a l 
medio, sino sólo cuando hay motivos.para confiar en que e l reciente estado de 
ansiedad y de insomnio ha de cesar en breve de manera que cuando se abandone e l 
tratamiento, l a disminución de l a ansiedad ante l a vida compense con creces los 
efectos de la, supresión del medicamento." 64-5/ 

447. También se ha dicho que l a s sustancias quimioterapéuticas cambian e l medio químico 
en e l que nuestros órganos y células'viven, funcionan y mueren. "Desde e l ptuito de 
v i s t a de l a bioquímica, trabajamos en gran medida a oscuras, y aún juzgamos con f r e ­
cuencia los efectos de los medicamentos a través de llamados síntomas amplios y genera­
l e s : ¿Se duerme mejor después de toniar este medicamento?... ¿Disminuye l a 
•tensión?" 646/. 

448. Se ha dicho que "en general l a gente no considera los medicamentos con c r i t e r i o 
r a c i o n a l , sino mágico. Asimismo, l a información y promoción em.pleadas hasta l a fecha 
parecen haber convencido a muchas personas de que pueden-ser saludables 'gracias a l a 
manipulación química del organismo y l a mente. En realidad parece haberse difundido 
e l sentimiento de que dicha manipulación es condición de salud" 647/. 

449. Existe también e l problema de l a dependencia, tanto física como psicológica. 
A l dejar de tomar un medicamento, e l paciente pude experimentar una serie de .síntomas 
específicos, que van desde l a incomodidad o náusea a l a s con-vulsiones o e l d e l i r i o , 
es decir e l estado físico de l a supresión. La dependencia psicológica se establece 
cuando e l paciente logra una sensación de bienestar a l tomar un medicamento,.mientras 
que l a f a l t a del mismo l e provoca incomodidad y ansiedad 648/. 

450. E l Grupo Científico de l a OMS sobre evaluación de l a s drogas que producen depen­
dencia señaló que "se descubren continuamente nuevas drogas cuyos efectos se acercan , 
a los de l a s drogac. toxicomanígenas sin qu.- por. e l l o encajen plenamente en l a s d e f i n i ­
ciones corrientes de l a toxicomanía" 649/. 

645/ I. Oswald, "Psyc'noactive drugs and sleep: withdrawal rebound phenomena", 
Triangle. 10, 1971, págs. 99 a 104-

646/ К. Eváng, "Responsibilities of the governmental agencies i n the dissemina­
t i o n of information on drugs", en CIOMS Round Tables: Evaluation of Drugs: Whose 
Responsibility? (Ginebra, OMS, 1968), pág. 66. 

Ibid., pág. 70. 
64В/ D.P. Young, A New World i n the -Morning; The- Biopsychological Revolution 

( F i l a d e l f i a , The Westminster Press, 1972), págs. 49 У 50. 
649/ Organización Mundial de l a Salud, Serie de informes técnicos, № 287 

(Ginebra, I964), pág. 4. 
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451. E l Grupo observó asimismo que "todas,las drogas capaces de causar dependencia, 
administradas en dosis muy a l t a s , puede provocar también efectos psicotóxicos que son, 
a su vez, causa de importantes trastornos en e l comportamiento" 650/. 

45'2-. En ocasiones, se descubre que ciertos medicamentos de los que, en su origen, se 
pensó que tenían efectos exclusivamente terapéuticos, en realidad tienen- consecuencias 
perjudiciales. Por ejemplo, l a metacualona, que inicialmente se investigó como medi­
camento antipalúdico y luego se utilizó como sedante, hoy se consume considerablemente 
para fines no terapéuticos 651/. En sus comienzos l a metjacualona no fue considerada 
como droga que podía causar dependenciai luego comenzaron a aparecer informes sobre 
síntomas de supresión, y últimamente ha llegado a considerarse como una droga que 
puede ser muy toxicomanígena y de escaso uso terapéutico. Entre las complicaciones 
que pueden derivarse del сопегдто excesivo de metacualona se cuentan e l paro cardíaco, 
las convulsiones y los vómitos, que, en e l caso de pacientes en estado de inconscien­
cia, han- provocado l a muerte 652/. . -

453. E l uso s i n discernimiento de m^edicamentos potentes con fines terapéuticos origina 
otros peligros, entre e l l o s l a posible eliminación de organismos protectores- del cuerpo 
del paciente y l a aparición de cepas de bacterias resistentes a los medicamentos 653/. 

' "454.' E l consumo de drogas'.'para inducir cambios en e l estado de ánimo se está convir-
tiendo en un método para hacer frente a l a vida d i a r i a . S i bien e l hombre ha usado 
diversos tipos de drogas, desde tiempo inmemorial, parece que ha sido a raXz del des­
cubrimiento de los tranquilizantes, en e l decenio de 1950, cuando l a s drogas asumieron • 
un papel, no ya de terapéutica contra enfermedades concretas, sino de ayuda para hacer 
más agradable un estado de salud mental razonablemente bueno 654/. 

455. Se puede lograr c i e r t a comprensian.de los peligros creados'por e l desarrollo de 
las drogas psicotrópicas ("que modifican e l estado,de ánimo") mediante e l examen de 
los pasajes pertinentes de cuatro informes de l a Comisión-de Estupefacientes:, E/4140 
(20^ período de sesiones), capítulo V I I I ; E/4294 (21^ período de sesiones), capítulo VI 
y anexo I I ; E/4455 (22^ período de sesiones), capítulo VI y E/4606/Rev.l (23^ período 

'-de sesiones), párrafos 255 a 290. Según esos pasajes, e l consumo de drogas psicotró­
picas ha aumentado,mucho en los últimos años; esto se aplica tanto a l a s drogas que 
se adquieren con-receta médica como a l a s que se-obtienen s i n receta. Estas-drogas 
se consumen cada día más como agentes capaces de producir sueño, euforia o r e l a j a ­
miento nervioso, o de impedir l a fat i g a y e l sueño, aparte de su uso como medicamentos. 

•650/ Ibid., pág. 6, - . 
651/ ' Comité de Expertos de l a QMS en drogas toxicomanígenas. Organización 

Mundial de l a Salud, Serie de-informes técnicos, № 273, 1969, pág. 7. 
652/ E. F. P a s c a r e l l i , "Methaqualone abuse: The quiet epidemic", Journal of 

the American Medical Association, v o l . 224, № I I , 2"~de junio de 1973, págs. 1512 
â 1514. ? -

653/ Cf. Nigel Galder, Technopolis; Social Control of the Uses of Science 
(Londres, 1969), págs. 14 y 15. 

654/ D. P. Young, op. c i t . . págs. 44- a 46 y 76. :\ ' 

http://comprensian.de
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En particxilar, muchos jóvenes sienten atracción por álgidas de estas sustancias en 
v i s t a de sus presuntos efectos estimulantes y excitantes, o su poder para ampliar o 
i n t e n s i f i c a r l a s sennaciones del usuario. Muchas de estas drogas provocan dependencia 
física o psicológica y algunas de e l l a s , aun en pequeñas dosis,- pueden causar graves 
pertxirbaciones' psicológicas, incluso alucinaciones, y han provocado l a muerte entre 
l o s usuarios y otras personas. Varias de esas drogas reducen l a capacidad de condu­
c i r 655/ o de trabajar con maquinaria coinpl .cada. Las drogas a menudo son inyectadas, 
y l a s condiciones antibioquímicas en que se hace frecuentemente causan infecciones, 
especialmente h e p a t i t i s . 

4-56. E l Dr. Quarton escribe a l respecto: 

"Las drogas que "expanden l a conciencia", como l a LSD, requieren rigurosa 
atención. Estos agentes producen una experiencia subjetiva que combina una 
intensificación de l a s sensaciones con algima confusión y emociones más exalta­
das, incluso júbilo y miedo. Se l a s ha u t i l i z a d o en combinación con psicoterapia 
para t r a t a r diversos desórdenes mentales. E l aspecto más dramático de estos 
agentes " p s i c o d i l i c o s " es que han escapado a l control dé l a comunidad científica 
y son distrib-oidos y usados por subculturas dentro de nuestra sociedad. E l uso 
científico de l a LSD ha sido muy restringido recientemente por haberse determi­
nado que, a l a ingestión de una dosis muy pequeña, puede seguir una psic o s i s 
prolongada. No es posible predecir e l futuro de estas drogas porque l o s nuevos 
descubrimientos científicos pueden al t e r a r radicalmente las modalidades de su 
utilización, y porque e l uso de drogas con fines hedonistas se complica con 
otros fenómenos sociales muy complejos." 656/ 

457. Los efectos- d e l uso de drogas psicotrópicas en l a salud pública, -asx como sus 
demás, jrepercusiones'sociales suscitan preocupación 657/. Uno de los problemas socia­
l e s "que provoca fel-uso de esas drogas es su tendsncia a generar un comportamiento . 
delictivo:'- • • ^ 

í'El "aumento de l a confianza en sí mismo^ e l sentimiento de una supercapaci-
dad que a veces se aproxima a una sensación de omnipotencia, l a intensificación 
de l a actividad a l mismo tiempo que los conflictos y d i f i c i i l t a d e s se esfuman y 
'las ifíhibicibnes disminuyen, tienen una influ,3ncia criminógena. Además, la,-
aceleración de l a asociación de ideat- hace que los toxi .ómanos se', sientan, según 

655/ Véase también, en relación con e l efecto de l a s drogas psicotrópicas sobre 
l a seguridad en l a s carreteras, Dr, F. Goffioul en GIOMS, 6tfa. Round Table Conference: 
Drug Abuse. Non-Medical Use"-0'f Dependence-Producing Drugs (Nueva York, Plenum' • 
Press, 1972)j. pá^s. 144 У 145. ' ' 

656/" Gardner Ci QuartQn, "Con"Grolliñg huiaan-behavior and modifying personality", 
en Toward the Year 2000: Work i n Progress. Daedalus, verano-de 19б7, pág.- 843. 

657/ D. С. Cameron, "Patterns ojC abuse of deîjendence-producing-drugs - Some 
research "approaches 'and strategies", " eh" CIOMSV 6th Round Table Conf'afence: Drug-
Abuse, Non-Medical Use of Dependence-Producing Drugs (Nueva York," Р1епглп Press', Г972)', 
págs. 148 у U9. 
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su propia afirmación, capaces de gran cantidad de pensamientos nuevos y, como 
suelen creer e l l o s mismos, profundos. Cuando se plantea e l tema, afirman que 
pueden... cometer un crimen inteligente... A l mismo tiempo, hacen caso omiso 
de,.las di f i c u l t a d e s y del riesgo de ser descubierto. Esto puede conducir no 
sólo a l d e l i t o contra l a propiedad, sino también a de l i t o s contra l a s 
personas." 658/ 

Л58. , Los problemas derivados del uso de nuevas drogas, incluso las psicotrópicas, se 
han v i s t o exacerbados por e l hecho de que se pueden obtener con demasiada f a c i l i d a d . 
En e l pasaje citado en e l párrafo 456 supra, e l Dr. Quarton se ha referido al'hecho 
de que los agentes psicotrópicos han "escapado a l control de l a comunidad científica" 
para ser "distribuidos y usados por subculturas dentro de nuestra sociedad". Ha dicho 
también l o siguiente: 

"Parece probable... que ciertos tipos de drogas que se producen con f a c i ­
lidad,y a bajo costo y que pueden ser fabricadas por químicos relativamente poco 
experimentados, puedan ser elaboradas y usadas por particulares a pesar de l a 
desaprobación de l a sociedad en general y de las,instituciones-establecidas por 
e l gobierno para f i s c a l i z a r su utilización." 659/ 

Se ha dicho también: 

"Representa гша am<maza todavía mayor /para l a salud, que e l fumar tabaco/, 
e l uso excesivo de muchos agentes terapéuticos que se venden en todas partes por 
miles de millones y s i n receta médica.. Este uso abusivo constituye гш peligro 
агш más general que e l de estupefacientes o agentes alucinógenos." 660/ 

La Organización Mimdial de l a Salud manifiesta a este respecto: ^ 

"Como la s sustancias terapéuticas nuevas son cada vez más numerosas y ha 
aumentado l a p o s i b i l i d a d de que produzcan buenos o malos efectos, en los últimos 
años se han discutido mucho l a s condiciones en que debe efectuarse esa demostra­
ción f i n a l (demostración que sólo se puede obtener mediante ensayos en seres -
humanos) y en algunos países se ha promulgado una legislación especial para 
proteger e l derecho del consumidor a no verse expuesto-a riesgos i n j u s t i f i c a d o s . ' 
S i r Derrick Dunlop, primer presidente del Comité para l a Inocuidad de los 
Medicamentos, del Reino Unido, ha señalado que los medicamentos modernos son 
armas tan potentes que, como hoy se reconoce por todos, l a responsabilidad de 
su producción y uso inocuos no se puede dejar ya exclusivamente a cargo de 
quien los produce y.de quien los prescribe. La tendencia de los cuerpos l e g i s l a ­
tivos a intervenir definiendo los requisitos para l a introducción en l a práctica 
médica de una nueva sustancia terapéutica recibió гш fuerte impulso cuando se 

658/ G. Rylander, "Central stimulants and criminal behaviour", Tercer Congreso 
Mundial de Legislación Médica, Gante, Bélgica, 19 a 23 de agosto de 1973» pág. 1. 

659/ Quarton, l o c . c i t . , pág. 849. 
660/ Robert F. Rushmer y Lee L. Hгшtsman, "Biomedical engineering", en Science, 

v o l . 167, № 3919 (6 de febrero de 1970), pág. 843. 
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manifestaron l o s t r i s t e s efectos teratógenos de 'la talidomida. E l hecho de que 
esos efectos fueran totalmente insospechados y s i n ningún precedente puso de 
manifiesto ante todo e l mundo l a necesidad de examinar con l a máxima minuciosi­
dad los nuevos preparados antes de permitir su utilización con fines médicos. 
Sin embargo, en 19б7, un gi*upo científico de l a OMS sobre P r i n c i p i o s aplicables 
a l a evaluación clínica de los medicamentos expresó l a opinión de que e l estu­
dio de l a f ir-<ílidad y del' plan de ens-yo de una sustanc. a terapéutica nueva por 
comités locales de investigación compuestos de médicos e investigadores experi­
mentados (girupos paritarios) puede proteger a l enfermo y a l investigador con más 
ef i c a c i a que l a s leyes." 6 6 l / 

460. La Asociación Internacional de Juristas Demócratas examinó l a cuestión del uso 
indebido de drogas en su Noveno Congreso celebrado en 1970. Se señalaron d i s t i n t o s 
problemas jurídicos, como l a culpabilidad de l a s personas que cometen actos bajo l a 
inf l u e n c i a de drogas. "Las diferentes drogas afectan a las diferentes personas de 
forma diferente, ^ en circunstancias'distintas e l mismo hombre /puede tener una ' 
reacción d i s t i n t a / , por ejemplo, bajo l a influencia del alcohol, o según los efectos 
del tiempo. Habrá que determinar entonces las d i s t i n t a s responsabilidades del médico, 
del consumidor de drogas, del fabricante y del d i s t r i b u i d o r " 662/. 

461. E l Consejo de l a Sociedad Farmacéutica de Gran Bretaña, una f i l i a l de l a 
Federación Internacional Farmacéutica, aprobó,un informe de un grupo de trabajo sobre 
derechos humanos y consumo de drogas creado para considerar l a s cuestiones sobre l a s 
que e l Secretario General había pedido a l a Federación que formulase observaciones. 
En e l informe se incluyen los siguientes pasajes sobre e l "uso - s i n e l consentimiento 
del paciente- de una droga que se sabe l e ha producido cierto daño en e l curso del 
tratamiento médico": 

"En l a actualidad se reconoce generalmente en todo e l mundo l a necesidad 
de garantizar que l o s medicamentos son inocuos; muchos países han establecido 
órganos de control que tienen por responsabilidad determinar s i ún medicamento 
satisface o no l a s normas aceptadas. No obstante, l a mayoría de .los medica­
mentos tienen una compleja estructm-a de reacciones secundarias e interacciones 
con otras drogas. Puede ocu r r i r que un paciente, por su propia i d i o s i n c r a c i a , 
resulte perjudicado por гш medicamento cuyo uso había autorizado e l órgano de 
control. S i bien cuando se tr a t a de una operación quiru-igica se pide siempre 
e l consentimiento del paciente, e l l o se hace rara vez cuando se tr a t a de admi­
n i s t r a r un medicamento, pese a que éste puede encerrar mayor peligro. 

Se plantea entonces l a cuestión de saber hasta qué punto es tan frecuente 
y grave e l p e r j u i c i o causado a l paciente como para que e l médico deba d i s c u t i r 
l a cuestión con él y obtener su consentimiento para e l uso del medicamento." E l 
grupo,de trabajo examinó l a t e s i s de que debe informarse a l paciente de l o s 

661/ E/GN.4/1173. 
662/ Noveno Congreso de,la Asociación Internacional de Jixristas Demócratas, 

tema 4 del programa. La revolución científica y tecnológica y los- derechos humanos. 
"Discussion points by Rudolf Bystricky", pág. 3; transmitido por l a Asociación e l 30 
de mayo de 1972. 
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daños que puede causarlo e l tratamiento con determinado medicamento, a f i n de 
que pondere e l riesgo a que se expone y l o compíare con l a mejoría que podría 
aportarle aquél. Sin embargo, cabe dudar que un médico pueda presentar a l 
paciente ün cuadro tan completo' y equilibrado de l a acción y los usos del medi­
camento coDlo para permitirle decidir s i debe o no'aceptar e l tratamiento'con 
l a sustancia"en cuestión. La discusión podría causar a l paciente innecesarios 
temores e inquietudes. Son pocos l o . medicamentos, autorizados que dan lugar a 
un riesgo suficiente de .daño como para requerir que se l o discuta cuidadosamente 
con e l paciente y se obtenga su consentimiento escrito para e l tratamiento. 

Se reconoce que l a administración de un medicamento a una mujer embarazada 
puede provocar daños a l feto y que conviene, como salvaguardia adicional, l i m i ­
tar l o s medicamentos a l mínimo necesario durante e l embarazo. 

Aunque sería posible establecer leyes que diesen mayor protección a l 
paciente, parece que en e l sector complejo de la'medicación l a mejor protección 
para l a integridad física del individuo l a constituyen los conocimientos, e l 
j u i c i o y las normas profesionales del cuerpo médico, los farmacéuticos y demás 
interesados en l a esfera de l a salud. Los intentos para intervenir mediante 
leyes entre e l paciente y l a profesión médica podrían dar lugar a una actitud 
más conservadora en e l empleo de medicamentos y privar a muchos pacientes de l a 
ayuda que podrían brindarle aquéllos. Se estima que los farmacéuticos, con su 
conocimiento de l a acción y del empleo de las drogas, prestan un servicio valioso 
a l paciente a l v e r i f i c a r cuidadosajnente l a inocuidad de cada receta de medicamen-^ 
tos. pomo los farmacéuticos no sólo consideran l a potencia y dosis de los medi­
camentos sino también otros aspectos, como su interacción, están en condiciones 
de señalar, para bien del paciente, esa interacción a l a atención del médico." 

462. La OMS ha señalado que se ha creado una variedad de métodos para l a evaluación 
de los medicamentos nuevos: 

"Enun extremo encontramos unos requisitos e s t r i c t o s , muy detallados'y 
legalmente obligatorios que no sólo abarcan l a s diversas fases do'los «ensayos 
de un medicamento nuevo en e l hombre y de su u l t e r i o r salida a l mercadosino 
que determinan tafiibién l a información que se ha de i n c l u i r en l a s etiquetas y 
en l a publicidad en cuanto a indicac_jnes, contraindicKciones y posibles reac­
ciones adversas. A l otro extreBio, laa m'iximas autoridades médicas del país nom­
bran inve:stigadores clínicos de svi confianza, a los que e l gobierno autoriza 
para l l e v a r a cabo ensayos con arreplo a su conciencia. La solución intermedia 
es l a dé un cuadro de expertos qu-? asesora a las autoridades gubernamentales 
competentes sobre'los ensayos clínicos que se deben autorizar y sobre los pro­
ductos cuya venta debe permitirse como resultado de lo s ensayos." 663/ 

463. La situación respecto de l a fiscalización de los medicamentos en los diversos 
países parece variar ampliamente.* Un autor afirma que: 

"En e l plano nacional, l a situación es... sumamente confusa. La manera en 
que los gobiernos han organizado l a fiscalización de los medicamentos y l a 

663/ E/GN.4/1173, pág. 22. 
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información correspondiente varían mucho. En realidad, no puedo recordar dos 
países, incluso vecinos, que tengan exactamente e l mismo sistema. En algunos 
países e l órgano de control de medicamentos es parte integrante de los servicios 
de salud pública, y e l departamento de información de esos servicios, cuando 
existe, tiene a su cargo l a información sobre l o s medicamentos. En otros países, 
l a dirección de alimentos y medicamentos (o sólo l a dirección de medicamentos) 
es en parte o totalmente independiente.' Puede ser tai:bien que predominen los 
aspectos jurídicos y de lucha contra e l fraude y no los de l a salud. En otros 
países, e l laboratorio o f i c i a l de control de especialidades farmacéuticas es l a 
institución o f i c i a l clave y desempeña algunas actividades en materia de 
información. 

Algunos países también han establecido monopolios estatales para e l comercio 
y l a importación a l por mayor de medicamentos, los que pueden desempeñar un papel. 

E l tiempo no me permite entrar en los detalles de los métodos empleados por 
la s diversas clases de entidades administrativas y orgánicas y de l a autoridad 
de que están investidas. Espero que tengamos más adelante l a oportunidad de ' 
conocer l a experiencia de los d i s t i n t o s países. 

I 
En general se puede'decir que en algunos países lo s organismos o f i c i a l e s 

de una u otra clase desempeñan ya un papel muy activo en l a tarea de proporcionar 
información sobre los medicamentos, tanto a l médico como a l consumidor. Este 
proceso se desarrolla principalmente gracias a un sistema de control y evalua­
ción críticos previos a l a publicación de l a información presentada por los 
fabricantes. Se han preparado normas detalladas a f i n de que se incluyan, en 
e l material de información a lo s médicos, las reacciones negativas de l o s medi-

, cementos. Por ejemplo, es posible que l a l i s t a de indicaciones, etc., sea objeto 
de cierto control. Algunos países han ido aún más le j o s y por regla general no 
permiten l a publicidad destinada a l público. En varios países se ha. abolido l a 
distritiución a l o s médicos de muestras gratuitas de medicamentos que aún no 
figuran en e l registro (en que se inscriben los que han sido aprobados para 
fines de comercialización), y en otros se ha limitado estrictamente t a l d i s t r i ­
bución. Es más, en muchos países incluso no se permite l a entrega a los médicos, 
en cantidades i l i m i t a d a s , de muestras gratuitas de medicamentos i n s c r i t o s en e l 
regis t r o . 

Gomo los medicamentos son productos comerciales de considerable "peso espe­
cífico" económico y los fabricantes se hacen una gran competencia, y como a me 
menudo lo s expertos tienen opiniones harto divergentes respecto de l a naturaleza 
de determinado medicamento, los organismos o f i c i a l e s de los países pueden hacer 
muy poco en materia de información, en especial para e l público ( l a información 
para l o s médicos, en l a educación a n i v e l de graduados y posgraduados, ba sido 
•tratada.por otros oradores). Asimismo, en algunos países existen limitaciones 
constitucionales respecto del control o "aprobación" de una declaración es c r i t a ^ 
por cuanto se puede considerar como censura. 
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Sin embargo, en l a actualidad los órganos nacionales de control de todo e l 
mundo están empeñados en h a l l a r l a función más amplia que estiman poder desem­
peñar en l a esfera de l a información. Puesto que l a s normas detalladas vigentes 
en los diversos países pueden tener importantes consecuencias prácticas en l a 
clase de etiquetas, circulares que se incluyen en embalaje, etc., ya se siente 
l a necesidad de una coordinación internacional." 664/ 

464.. E l Comité de Expertos de l a OMS en Farmacodependencia, que se reunió en Ginebra 
del 8 a l 13 de octubre de 1973, hizo las siguientes recomendaciones sobre l a disponi­
b i l i d a d de drogas: 

"1. Deben, ser objeto de una atención permanente a) e l aumento de l a e f i c a -
. cía de las medidas de fiscalización aplicadas a l a producción, l a distribución 
y e l empleo lícitos de drogas causantes de dependencia y a l a supresión del 
tráfico Ilícito de tales drogas; y b) e l fomento de l a 'colaboración con ese objeto 
en los planos internacional (mundial y regional), nacional, p r o v i n c i a l y l o c a l . 
La disponibilidad de una droga causante de dependencia es una condición previa 
indispensable para su uso nocivo. 

3. Las recetas, médicas para drogas causantes de dependencia serán l i m i t a ­
das en cantidad, duración de l a validez y número de posibles u t i l i z a c i o n e s . La 
acumulación de grandes cantidades de drogas causantes de dependencia'por particu­
lares aumenta e l riesgo de desviación hacia usos extramédicos." 665/ 

465. Este mismo Comité hizo también l a s siguientes recomendaciones sobre las condi­
ciones del medio ambiente: 

"5 . Es necesario mejorar con l a mayor rapidez posible las condiciones del 
medio que imponen una tensión excesiva, en pa r t i c u l a r cuando l a mayoría de las 
personas"más desfavorecidas l a s consideran injustas (por ejemplo,, l a discrimina­
ción, l a f a l t a de oportunidades, las viviendas miserables, ciertas prácticas 
comerciales y condiciones de trabajo), Toda contribución de esos tipos de ten­
sión a l uso destructor de drogas es en gran parte inespecíflea. Sin embargo, 
no hay que esperar a que surja l a preocupación por e l uso de drogas para poner 
remedio a situaciones que disminuyen l a dignidad de cualquier'persona o l e p r i ­
van de sus sentimientos de valía y realización de sí mismo, de su personalidad, 
de su integridad o de sus esperanzas." 666/ 

466. Entre las recomendaciones del Grupo de Expertos sobre l a droga en l a sociedad 
moderna que se reunió en Ginebra del 4 a l 9 de diciembre de 1972, dentro del marco del 
Programa Europeo de Desarrollo S o c i a l , y con e l apoyo financiero del Fondo de las 

664/ K. Evang, l o c . c i t . , págs. 67 y 68." 

665/ Comité de Expertos de l a QMS en Farmacodependencia, 20Û informe. Serie de 
informes técnicos, № 551, (OMS, Ginebra, 1974? pág. 92). 

666/ I b i d . , pág. 96. 
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Naciones Unidas para l a fiscalización del uso indebido de l a s drogas, figuraban l a s 
siguientes: 

Teniendo en cuenta l a s nuevas tendencias a enfocar con un c r i t e r i o 
p s i c o s o c i a l los problemas del consumo de drogas y a l a necesidad cada día más 
urgente de considerar e l problema de l a droga únicamente como uno de los aspec­
tos del desarrollo s o c i a l en sociedades complejas, se destacó l a importancia de 
comprender que e l problema interesaba a toda l a sociedad y exigía un enfoque 
m u l t i d i s c i p l i n a r i o . Se insistió firmemente en que era menester desechar todo 
intento de a i s l a r e l problema de l a droga atribuyendo l a responsabilidad exclu- • 
siva del mismo a los agentes de los servicios de represión, a los miembros del 
cuerpo médico o a cualquier otro grupo profesional. Se reconoció también que 
' l a prevención del uso- indebido de drogas exigía una planificación s o c i a l de 
conjunto, orientada hacia e l problema general de los desheredados sociales y de 
los inadaptados, entre los cuales ese fenómeno no'es más que гш síntoma. 

5. Teniendo en cuenta l a s consideraciones expuestas y para prevenir'los 
, "daños" resaltantes de los enfoques tradicionales del problema de l a droga, l a 

гегш1оп puso de re l i e v e l a prioridad que se había de dar a los programas i n t e ­
grados de acción s o c i a l , con respecto a l a s medidas más concretamente encamina­
das a poner remedio a гш solo síntoma (por ejemplo los centros destinados a l 
tratamiento de heroinómanos). Con l a misma intención, en parte, se sugirió que 
se i n c i t a r a a los gobiernos a que f a c i l i t a r a n l a s instalaciones necesarias para 

• e l análisis de l a s drogas del mjercado negro, anónimamente, de ser necesario. 

6. Entre l a s recomendaciones re l a t i v a s a l a información y a l a educación, 
l a reimión subrayó: 

- l a necesidad de que los gobiernos y otros organismos apropiados estimu­
laran l a creación o e l fortalecimiento.de los órganos encargados de 
mejorar l a calidad y l a exactitud de l a información proporcionada a los 
medios de comimicacióm de masas; éstos,'por su parte, debían esforzarse 
por mejorar sus propias normas de exactitud y calidad a l transmitir 
noticias r e l a t i v a s a l a droga y a l comportamiento de l o s consumidores 
de drogas; 

- con respecto a l a información más específica, l a importancia de consti­
t u i r гш grupo de expertos encargado de examinar o evaluar técnicamente 
e l impacto de l o s medios disponibles, por ejemplo películas; 

- con respecto a l a educación, l a u t i l i d a d de despertar l a "conciencia 
s o c i a l " de los niños desde su más tier n a infancia y, en e l marco de-la 
escuela, l a conveniencia de integrar e l tema en otras muchas d i s c i p l i n a s ; ' 

- con respecto a l a educación específica en l a escuela, l a necesidad de 
armonizarla con esfuerzos d i r i g i d o s a l mismo tiempo a los padres, a l 
personal docente y a l a colectividad entera cuyas actitudes seguían i n s ­
pirándose con excesiva frecuencia en e l miedo o l a ignorancia." 667/ 

667/ Grupo de Expertos sobre l a droga en l a sociedad moderna: "Reacciones de 
l a comimidad ante e l uso de drogas por los jóvenes". Boletín de Estupefacientes, 
-vol. m i , № 2 ( a b r i l - j u n i o de 197Л), págs. 7 y 8. 

http://fortalecimiento.de
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Дб7. La Conferencia-Sudamericana Plenipotenciaria sobre Estupefacientes y Psicotro-
- picos, celebrada en Buenos Aires del 25 a l 27 de a b r i l de 1973, aprobó, entre otros 
docmentos, e l Segundo Protocolo Adicional a l Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacien­
tes y Psicotrópicos. En dicho Protocolo se recomienda que; 

'11.- Será exigida l i c e n c i a especial de l a autoridad competen-te para todo 
establecimiento químico farmacéutico que fabrique sustancias estupefacientes 
sintéticas o extractivas, o las transforme, o purifique. 

12. La adquisición de tales sustancias y/o de especialidades farmacéuticas 
que las contengan, solamente podrá ser realizada por establecimientos que estu­
vieran regularmente facultados y previa s o l i c i t u d firmada por e l respectivo 
responsable. 

13. Los establecimientos a que se r e f i e r e e l artículo anterior serán o b l i -
. gados a mantener archivo de los documentos comprobatorios de l a adquisición y 

del destino de l a s sustancias estupefacientes y psicotrópicos. 

14. Serán remitidos a l a s autoridades competentes, por trimestre vencido 
a l -último día de marzo, jimio, septiembre y diciembre, balances de entrada, 
transfonnación, consiimo y stocks de sustancias estupefacientes y psicotrópicos 
de acuerdo con los modelos previamente adoptados por las autoridades nacionales-
competentes. -

15. Solamente los establecimientos legalmente autorizados podrán expedir 
. a l público sustancias estupefacientes y psicotrópicos. 

Tales sustancias serán recetadas solamente por los profesionales legalmente 
habilitados, debiendo ser l a s respectivas recetas retenidas en l a s farmacias p a i ^ 
confrontación y vi s a de las autoridades sanitarias fiscalizádoras nacionales 
competentes. 

16. Todo establecimiento farmacéutico (droguería, farmacia u otro) manten­
drá un sistema adecuado de registro de todas las recetas en forma que permita 
una confrontación entre l a cantidad adquirida y l a cantidad egresada. 

17. Para los estupefacientes y demás sustancias capaces de producir depen­
dencia física o psíquica en grado de peligrosidad equivalente a las anfetaminas 
y sus similares, se adoptará block de recetario o f i c i a l , numerado, impreso y 
administrado por l a autoridad competente a cada profesional legalmente habilitado. 

IS. Para otros fármacos de acción sobre e l sistema nervioso central los 
Estados Partes que así l o consideren necesario permitirán adoptar e l uso de 
block de recetario numerado, impreso por e l propio profesional, s i n registro en 
l a repartición sanitaria fiscal-izadora .competente, debiendo, s i n embargo, constar 
en e l talón de l a receta -el nombre del paciente y su domicilio y l a naturaleza-
del medicamento recetado. En l a hoja del block además de esos datos constarán 
aquellos r e l a t i v o s a l profesional-que firma la'receta." 668/ -

668/ L. O l i v i e r i , "Reunión Gubernamental de Expertos Sudaniericanos sobre Estupe­
facientes y Psicotrópicos y Conferencia Sudamericana Plenipotenciaria sobre Estupefa­
cientes y Psicotrópicos", Boletín de Estupefacientes, v o l . XXVI, № 1 (enero-marzo 
de 1974), pág. l 6 . 
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Лб"8. Aunque l a Convención Unica de I96I sobre Estupefacientes 669/ y e l Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971 670/ contienen disposiciones detalladas sobre l a f i s ­
calización de l a preparación, l a distribución, l a posesión y e l consumo de drogas, y 
aunque hasta e l 11 de octubre de 197Л 671/, 98 Estados se habían convertido en partes 
en l a Convención mencionada en primer término y 32 Estados habían pasado a serlo en 
e l Protocolo de modificación de l a Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes 672/, 
se considera últil dar cuenta en e l presente informe de l a s medidas pertinentes tomadas 
o recomendadas a n i v e l nacional. 

Л69. E l Gobierno de l a Argentina ha declarado: / 

"La exigencia de experiencias- bien regladas y correctamente ejecutadas, con 
grupos equiparables "en estudio" y "testigo", de farmacología clínica,,para e l 
patentamiento de un medicamento nuevo, e l perfeccionamiento de los servicios 
nacionales de farmacología, l a educación de l a población acerca de l a convenien­
c i a de abstenerse de consumir medicamentos autorrecetados, l a prohibición de l a 
propaganda periodística de medicamentos y l a exigencia de receta médica para su 
expendio son medidas efectivas que pueden p a l i a r los males derivados de l a pro­
liferación y consixmo masivo de medicamentos." 673/ 

470. En Costa Rica se dispone, por Decreto № 1869-SPPS de 27 de j u l i o de 1973 que 
l a metacualona y los preparados que l a contienen se vendan a l público únicamente con 
receta médica, y se u t i l i c e n sólo para fines médicos y científicos 674/. 

471. E l Gobierno de Ghana 675/ ha expresado su preocupación acerca de: 

"... l a f a l t a de rigor de l a s leyes de fiscalización de medicamentos en 
Ghana que permiten l a venta s i n receta de medicamentos•peligrosos que deberían 
obtenerse únicamente con receta de un médico, y tomarse bajo l a adecuada v i g i ­
l a n c i a médica. 

Ghana está también preocupada por l a p o s i b i l i d a d de que algunos países en 
desarrollo como Ghana se conviertan en vaciaderos de productos farmacéuticos y 
biológicos de calidad i n f e r i o r fabricados por establecimientos farmacéuticos 
poco escrupiüosos y f a l t o s de ética de países desarrollados. En realidad, Ghana 
tiene fuertes sospechas de que esto /а está ocurriendo. 

669/ Publicación de l a s Naciones Unidas, № de venta 62.XI.1. 
670/ E/CONF.58/6. 
671/ Véase A/9707,• párr 10. 
672/ E/CONF.63/9. De conformidad con e l artículo 18 del Protocolo se necesi­

tan 40 r a t i f i c a c i o n e s o adhesiones para l a entrada en vigor del instrumento. 
673/ Información suministrada por e l Gobierno de l a Argentina e l 30 de mayo 

de 1974. 

67^/ International Digest of Health L e g i s l a t i o n . 1974, v o l . 25, № 1, pág. б2. 
675/ Información suministrada ' e l 21 de marzo de 1974 por e l Gobierno de Ghana. 



E/CN.4/ll72/Add.2 
página 15 

Estas sospechas se basan en que, según se sabe, en un pais desarrollado l a s 
• normas para los medicamentos destinados a l consumo interno son d i s t i n t a s de las 
que se aplican a l o s medicamentos destinados a l a exportación. 

Quizás se alegue que las normas establecidas para l a exportación son más 
rigiirosas que l a s correspondientes a l uso interno. 

Esto puede ser así, pero l a verdad es que mientras los países en desarrollo 
sólo dispongan, o incluso carezcan, de recursos e instalaciones primitivos para 
e l control eficaz de l a calidad de los medicamentos, estarán expuestos a servir 
de vaciadero de medicamentos y productos biológicos de calidad i n f e r i o r . 

Es menester, proteger a l consumidor contra los efectos de medicamentos de 
calidad i n f e r i o r y que no han sido adecuadamente probados. Ghana recomienda que 
se tomen medidas para lograr l a plena aplicación del código y di r e c t r i c e s reco­
mendados por l a Organización Mundial de l a Salud para l a elaboración de nuevos 
medicamentos. 

Recomienda además que se refuerece y ensanche e l programa global iniciado 
/ppr l a Organización Mundial de l a Salud para l a v i g i l a n c i a y observación de los 
efectos adversos de los medicamentos. 

Habida cuenta de l a situación en muchos países, Ghana piensa que se debe 
instar a los países desarrollados y a l a s organizaciones internacionales a que 
presten su apoyo y asistencia para l a creación y e l desarrollo de programas de 
control de l a calidad de los medicamentos en esos países., 

Se considera conveniente establecer un órgano internacional encargado de 
i n s t i t u i r normas internacionales para los medicamentos y productos biológicos,' 

Se prevé que ese órgano funcionaría como l a Comisión Mixta FAO/OMS del 
Godex Alimentarius." 

472. En I t a l i a , e l Ministerio de Salud Pública promulgó e l decreto m i n i s t e r i a l de 14 
de j u l i o de 1973 r e l a t i v o a l a venta a l público de productos que contienen metacualona. 
"En ese decreto se dispone que los productos farmacéuticos que contienen metacualona 
sólo se pueden vender a l público previa presentación de una receta médica; l a receta 
se debe renovar para cada venta y e l farmacéutico debe retenerla" 676/. 

473. E l Gobierno del Japón ha manifestado que; 

"Por l o que respecta a los medicamentos nuevos, e l Gobierno debe confirmar 
l a seguridad y e f i c a c i a de l o s mismos mediante un riguroso examen, y sólo auto­
r i z a l a producción y venta de los medicamentos que reúnen los requisitos 
necesarios. 

676/ International Digest of Health Legislation, 1974, vo l . 25, № 2, págs. 347 
У 348. 



E/GN.Vll72/Add .2 
página 16 

Además, en cuanto a los medicamentos que ya se encuentran en e l mercado, 
Да producción y l a venta se pueden suspender, llegado e l caso, según e l r e s u l -
, tado de l a s investigaciones sobre los efectos secixndarios, seguridad ц e f i c a c i a 
de esos medicamentos. 

Ên l a s indicaciones sobre e l uso de los medicamentos se haft de de s c r i b i r 
con detalle l a s precauciones que deben tomarse a l usarlos para enseñar ál consu­
midor e l empleo correcto de los mismos. 

Los medicamentos cuyo consumo exige un cuidado especial sólo se pueden 
despachar con-receta. 

La descripción y l a pu.blicidad de l o s medicamentos están sujetas a es t r i c t o 
control a f i n de evitar, todo uso indebido de l o s mismos." 677/ 

Л7Л. En un documento preparado para e l Seminario de l a s Naciones Unidas sobre los 
derecho humanos y l o s progresos científicos y tecnológicos, celebrado en Viena, 
del 19 de jimio a l l ^ de j u l i o de 1972, se afirma que? 

" E l A0% de los gastos medicos totales en e l Japón corresponde a l o s medica­
mentos. Estos son sumamente variados y se consmen en cantidades superiores a 
las c i f r a s registradas en otros países. En v i s t a de que recientemente l a s per­
sonas que se preocupan por este exceso de medicación han comenzado a pedir que 
se haga una evaluación completa sobre los efectos principales y secimdarios de 
los medicamentos, e l Gobierno ha establecido un sistema para l a compilación de 
datos e información a ese respecto." 678/ 

4 7 5 . ' E l Gobierno de Luxemburgo ha indicado que: 

"Luxemburgo dispone de' гта legislación y reglamentación bastante e s t r i c t a s 
sobre l o s medicamentos cuya venta se admite en e l Gran Ducado y sobre l o s que 
'no se pueden vender s i n recta médica." 679-680/ 

Л76. E l Gobierno de Noruega ha declarado 681/; 

"Damos por sentado que esta cuestión concierne a l o s problemas relacionados 
• con los psicofármacos, problemas de los cuales e l mundo ha ido tomando rápida-
- mente conciencia en l o s últimos años. Los derechos hiimanos, en l o que atañe a 
esos problemas, tienen evidentemente relación con e l concepto de enfermedad en 

6 7 7 / Información sioministrada e l 22 de marzo de 1974 por e l Gobierno del Japón. 
678/ - Kaziihiko Atsimi, dociomento de trabajo presentado a l Seminario de l a s 

Naciones Unidas sobre l o s derechos humanos y los,progresos científicos y tecnológicos, 
Viena, 19 de jimio a l ^ de j u l i o de 1972, (№/4), pág. 12. 

679-680/ Información suministrada e l I 6 de mayo de 1974 por e l Gobierno de 
Luxemburgo. 

6 8 1 / , Información sumini'strada él 15 dé a b r i l de 1974 por e l Gobierno de ÍJoruega. 
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psiquiatría, l o que a su vez tiene antecedentes culturales en l a s diferentes 
sociedades. - La opinión general sobre estas cuestiones en Noruega no se aparta 
mucho de la s ideas que prevalecen en los demás países de Ekiropa occidental sobre 
e l p a r t i c u l a r , pero cabe señalar que, principalmente entre los psiquiatras y 
trabajadores sociales más jóvenes, se puede entender un punto de v i s t a como e l 
que expresa e l psiquiatra noruego, Svein Haugsgjerd, es dec3.r; "Aimque los 
ataráxicos oienen su.debida función en psiquiatría, se han convertido en objeto 
de im uso indebido desenfrenado y en gran escala. Dado su efecto "normalizador" 
de .los comportamientos inaceptables o desequilibrados, han reemplazado en cierto . 
modo los medios mecánicos para dominar a l paciente (por ejemplo, correas para 
pies y cintura, camisa de fuerza, etc.) y se han convertido en medio favorito 
para mantener e l orden y l a tranquilidad en los hospitales psiquiátricos y sus 
salas v i g i l a d a s , y sn los "pabellones.para desequilibrados". Pero esto no 
impide que con frecuencia sea pre f e r i b l e para un psicótico excitado que otras 
personas participen en lá situación, a f i n de crear c i e r t a estructura y poner 
orden, y que t a l propósito deba ,lograrse con medios técnicos cuando no bastan 

, , los instrumentos de l a terapia ambiental, es decir, una compañía hujnana tran­
quila y l a aceptación franca de l a situación. Sin embargo, es importante recor­
dar por qué y a quién se da e l medicamento en esas situaciones. ¿Acaso se hace 
para bien de l a sociedad, de l a sal a , de l a f a m i l i a o del paciente, o del propio 
doctor?..." (citado de "Nytt perspektiv pa psykiatrien" (Nuevas perspectivas 
;en l a psiquiatría), pág. 294> Oslo, Pax Forlag, 1970). 

Cabe esperar que algún nuevo descubrimiento (por ejemplo, los grandes pro­
gresos en l a dinámica de grupo que ha hecho l a psiquiatría actual) haga dismi-

-, ' nuir l a necesidad de ataráxicos." ' 

477. En e l Tercer Congreso Mundial de Legislación Médica, celebrado en Gante (Bélgica) 
del 19 a l 23 de agosto de 1973, se señaló que en Polonia: 

"Empezó a lucharse contra l a toxicomanía... desdé e l momento mismo en que 
se comprendió que amenazaba t a l peligro. La acción para contrarrestarlo se basa 
en l a coordinación de los Departamentos de Salud, de Educación y del Interior. 
Se han hecho más severas las disposiciones que rigen los /estupefacientes/; se 
han^introducido nuevas normas para asegurar una protección cuidadosa de los 
/estupefaciantes/ en l a s farmacias y se han establecido los requisitos" siguien­
tes en.materia de recetas de /estupefacientes/: éstas sólo son válidas durante 
dos semanas, deben i n c l u i r e l nombre y dirección del paciente, e l nombre preciso 
del medicamento y l a cantidad recetada (que no ha de ser mayor que diez veces' 
l a porción máxima de una dosis), l a s indicaciones precisas del médico, e l modo 
de administración y l a fecha en que se expidió l a receta. Además, se ha sugerido 
que se introduzca con carácter imiversal гш nuevo formato de recetas para 
/estupefacientes/,_de color diferente de l a s demás y con signos especiales. La 
envoltura de lo s /estupefacientes/ es d i s t i n t a de l a de los medicamentos. Se 
han introducido normas particulares_que obligan a las^farmacias a mantener гш 
registro detallado de las recetas /de estupefacientes/ aceptadas," 682/' 

682/ T. Hanausek, Z. Marek y J. Widackl, "Crucial problems of the prevention 
of the drug addiction i n Poland" documento preparado para e l Tercer Congreso Mundial 
de Legislación Médica, Gante (Bélgica), 1973, pág. 4. 
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4.78. E l Gobierno de l a República de Viet-Nam ha declarado que 68З/; "La p r o l i f e r a ­
ción de medicamentos nuevos no -constituye.un peligro siempre que se,los f i s c a l i c e a t i ­
nadamente y que su empleo se j u s t i f i q u e y este controlado". 

479. -El Gobierno de Rumania ha señalado que hacen f a l t a i n s t i t u t o s nacionales para 
l a fiscalización de l a s drogas y una cooperación internacional mediante l o s actuales 
i n s t i t u t o s internacionales en esa esfera, a l o s que se debieran otorgar.derechos mejor 
definidos y un mecanismo más .poderoso para.aplicarlos 684/. 

48G. E l Gobierno de Singapur ha manifestado que, en v i s t a de l o s problemas.de derechos 
humanos derivados de l a reciente proliferación de nuevos medicamentos y del aumentó 
del 'consumo de lo s mismos: . 

" E l 7 de j u l i o de 1973 e l Parlamento aprobó l a Misuse of.Drugs Act,=1973. 
E l propósito de l a ley es que se, f i s c a l i c e n l a posesión, l a compra, l a venta, 
e l • suministro y l a fabricación de l a s ,drogas respecto de las,•;cuales se tiende 
a hacer uso indebido y que están también sujetas a l a v i g i l a n c i a internacional 

. en v i r t u d de l a Convención Unica de 1 9 6 I sobre Estupefacientes, y e l .Convenio 

. de 197,1 sobre Sustancias Sicotrópicas." 685/ 
481. ' E l Gobierno de Suecia ha presentado la- información siguiente 686/: 

"Como se señaló anteriormente en varios informes de l a QMS, se pueden 
obtener salvaguardias efectivas mediante un control ejercido por expertos impar-

. cíales sobre l o s experimentos que se realizan con los nuevos medicamentos, así 
como sobre, l a documentación acerca de los efectos de l o s medicamentos antes que 
éstos se aprueben para uso general. E l control debe continuar incluso después 
que e l medicamento se ha puesto en venta y debe comprender e l reg i s t r o y l a 

, investigación-cqmplementaria dé los.efectos secundarios. 

A f i n de contrarrestar e l consumo excesivo de sedantes, en Suecia se ha 
distribuido una c i r c u l a r entre' los médicos acerca de l a rece-ta de hipnóticos, 
sedantes y tranquilizantes. - " 

En l o que respecta a l aumento del cons'umo de medicamentos,. l a psiquiatría 
- sueca ha puesto mucho interés en-la cuestión de l a s excesivas dosis de drogas 

administradas en l o s hospitales cuando se t r a t a , por ejemplo, .de calmar'a 
pacientes que se'consideran difíciles. No parece que seé. excesivo e l consumo 
de drogas en l o s tratamientos de-psicosis. 

683/' Información suministrada e l 27 de marzo 
República de Viet-Nam. 

684/ Información suministrada e l 29 de a b r i l 
Rumania. 

685/ Información suministrada e l 13 de marzo 
Singapur..'. 

686/ Información suministrada e l 12 de marzo 

de 1974 por 

de 1974 por 

de 1974 por 

de 1974 por 

él Gobierno 

el-.Gobierno 

el-Gobierno 

e l Gobierno 

de l a 

de, 

de 

de Suécia. 
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Es improbable que l a s drogas que se usan para combatir las psicosis pro-
• duzcan algún estado de dependencia, peroieste fenómeno se da en otras clases 
de drogas, a saber, .ciertos analgésicos, sedantes, sustancias que producen 
anorexia, y somníferos. A este respecto hay peligro de que l a s recetas se den 
demasiado a menudo y en cantidades excesivas. E l consumo de drogas que provocan 
dependencia ha aumentado gradualmente en Suecia. La opinión pública se ha levan­
tado contra e l uso de esos medicamentos, ya que sus efectos son sólo de corta 
duración y no están exentos de riesgos. La Dirección sueca de Salud Pública y 
Bienestar Social ha suministrado amplia información a los médicos y a l público 
en general sobre estas cuestiones, "y esos esfuerzos han determinado una reducción 
alentadora del consxomo de drogas que combaten l a ansiedad y e l insomnio. 

La labor en esta esfera está estrechamente asociada con l a s actividades de 
las Naciones Unidas y l a OMS en l a esfera de l a fiscalización de l a s sustancias 
sicotrópicas. (Cf. e l Convenio de Viena de 1971 sobre Sustancia Sicotrópicas)." 

2(.82. En Trinidad y Tabago, l a Reglamentación para l a fiscalización de estupefacientes 
de 1965 prevé varias medidas de fiscalización de drogas: 

"Así, salvo ciertas excepciones,'el farmacéutico no puede vender a nadie 
ningún estupefaciente s i no se l e presenta una receta firmada,y fechada por un 
médico, dentista cirujano o veterinario cirujano ( s i e l farmacéutico desconoce 
l a firma debe v e r i f i c a r l a a'htes de despachar l a receta). Es necesario mantener 
registros detallados de todas las transacciones r e l a t i v a s a estupefacientes. 
Otras disposiciones de l a Reglamentación se refi e r e n a l o s deberes del médico, 
etc., respecto del suministro de estupefacientes, l o s deberes de las personas 
encargadas de hospitales y otros establecimientos en l o re l a t i v o a l uso de estu­
pefacientes y a l m.antenimiento de registros, l a autorización para l a posesión 
de estupefacientes con fines de investigación, etc. Además, se dispone que 
ninguna persona puede, en un aviso d i r i g i d o a l público en general, hacer p u b l i ­
cidad de un estupefaciente o un preparado que contenga estupefacientes." 687/ 

483. E l Gobierno de l a República S o c i a l i s t a Soviética de. Ucrania ha manifestado 
que 688/; 

"En v i r t u d de las leyes de l a República, en l a práctica médica sólo se 
pueden u t i l i z a r medicamentos que sean inofensivos y no presenten ningún peligro 
para e l paciente; además, deben satisfacer normas concretas establecidas por l a s 
autoridades competentes." 

Л84. E l Gobierno de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha declarado 
que 689/; 

687/ International Digest of Health L e g i s l a t i o n , v o l . 21, № 1, 1970, pág. 204. 

688/ Información suministrada e l 23 de octubre de 1974 por e l Gobierno de 
, l a RSS de Ucrania. 

689/ Información suministrada e l 25 de septiembre de 1974 por e l Gobierno 
de l a URSS. 
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"La cuestión del empleo de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con 
fines médicos y científicos, y l a prevención de su empleo para fines que sean 
ajenos a los usos médicos sancionados 'por l a práctica médica soviética y e l 
derecho internacional, se tratan en lá actualidad a n i v e l internacional de con­
formidad con los' acuerdos internacionales vigentes, y a n i v e l nacional con 
arreglo a l a s leyes." 

4-85. E l Reino Unido ha expresado que 6 9 O / ; 

"En v i r t u d de l a Medicines Act 1968, todos los medicamentos nuevos comercia­
lizados en e l Reino Unido necesitan autorización. No obstante, e l organismo que 
otorga esa autorización no puede tener en cuenta e l hecho de que exista ya en 
e l mercado cantidad suficiente de otros medicamentos que pueden s e r v i r para 
t r a t a r l as enfermedades para l a s que se propone e l nuevo medicamento. E l orga­
nismo hace e l examen del medicamento en función de l a seguridad, calidad y e f i ­
cacia del mismo, s i bien es evidente que esta última se ha de juzgar en relación 
con los demás remedios disponibles. La autorización no depende del costo de 
lo s medicamentos." 

690/ Información suministrada e l I 8 de agosto de 197Л por e l Gobierno del 
Reino Unido. 
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II.- EN LA MEDIDA EN QUE LAS DROGAS SICOTROPICAS TIENEN UN ELEMENTO BENEFICIOSO, 
. - ¿CON QUE CONTROLES DEBE PERMITIRSE SU UTILIZACION? 

J+B6, La Conferencia' de l a s Naciones Unidas para l a adopción de un protocolo sobre 
sustancias sicotrópicas aprobó e l 21 de febrero de 1971 e l Convenio sobre sustancias 
sicotrópicas (E/CONF.58/6). En su preámbulo, l a s Partes "advirtiendo con inquietud 
los problemas sanitarios^y sociales que origina e l uso indebido de ciertas sustancias 
sicotrópicas", considera "que es necesario tojuar medidas rigurosas para r e s t r i n g i r 
e l uso de tales sustancias a fines lícitos 691/, y reconocen "que e l uso de sustancias 
sicotrópicas para fines módicos y científicos es indispensable y que no debe r e s t r i n ­
girse indebidamente su disponibilidad para tales f i n e s " . , . • 

487. En los Tlltimos años se ha difundido mucho e l uso de drogas sicotrópicas ("drogas 
que influyen en e l estado de ánimo") para ayudar a l o s individuos, gracias a l a modi­
ficación de su estado de ánimo, a hacer frente a d i s t i n t a s tensiones, frustaciones 
y otros problemas. La tendencia a colocar los problemas "mentales" en cierto sentido 
en un pie de igualdad con l o s problemas físicos 692/ es uno de los principales • 
factores que han contribuido a este fenómeno; l a sociedad considera cada vez más 
la s perturbaciones psicológicas de l a misma manera que l a s dolencias físicas, es 
decir, como problemas de salud que requieren tratamiento y que no entrañan estigma 
alguno 69З-/. 

4S8. Los tranquilizantes se prestan a una serie de aplicaciones benóficas, en 
parti c u l a r en e l tratamiento de pert-urbaciones mentales. Se ha observado que, aun 
cuando e l námero de personas que reciben algiin tipo de tratamiento mental aumenta, 
e l de las personas recluidas en hospitales para enfermos mentales disminuye gracias 
al'uso de tranquilizantes, que permiten a l paciente l l e v a r una vida relativamente 
normal en su propio hogar 69Л/. Se ha afirmado que, " s i bien hasta muy entrado e l 
siglo XIX uña persona de l a que se creyera que no estaba en su sano j u i c i o se veía 
privada de todos sus derechos y aun a menudo era sometida a una coerción física 
degradante, se ha ido desarrollando después una tendencia progresiva a considerar los 
hospitales psiquiátricos como centros para e l tratamiento y rehabilitación de los 
pacientes y no para su segregación. Esta^tendencia se ha vi s t o muy reforzada l o s 
•dltii-aos años gracias a los medicamentos sicotrópicos y a l a adopción por los hospi­
tales psiquiátricoc de una política de "puertaabierta"" 695/. 

489. Los casos de estados de tensión y ansiedad provocados por pequeños conflictos 
no resueltos del subconsciente o de hiperexcitabilidad o tensión nerviosa resultantes 
de un excesivo estímulo debido a l medio se combaten a menudo con tranquilizantes 696/. 

691/ E l subrayado se ha añadido.-
692/ Young, op. c i t . , págs. 51 y 52. 
693/ P. Pichot, "Disponibilité des drogues psychotropes et attitudes de l a 

société envers des troubles du comportement" en R. M. Kunz y H. Feher, eds., 
The Challenge of L i f e : Biomedical Progress and Human Values. Basilea, Burkh'áuser 
Verlag, 1972, págs. 291 y 292. 

69Л/ -Pichot, l o c . c i t . . págs. 293 У 294. 

695/ E/CN.4/1173, pág. 36. . 
696/ Young, op. c i t . , págs. 55 a 57. 
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490. Los depresivos (barbitdricos tales como e l Nembutal y e l Seconal), otro tipo de 
sustancia sicotropica para usos terapéuticos, se usan sobre todo para combatir e l 
insomnio y algunos tipos de problemas mentales como, por ejemplo, los síntomas de 
ansiedad 697/« 

491. Se ha llegado a l a conclusión de que los alucinógenos, especialmente l a LSD, 
ofrecen también posibilidades terapéuticas. Hasta la-fecha szi han usado p r i n c i ­
palmente para e l tratamiento del alcoholismo en psicoterapia, y como analgésico en l a 
u l t i m a .etapa del cáncer 698/. 

492. Las anfetaminas figuran entre l a s drogas sicotrópicas que tienen aspectos 
beneficiosos, y han servido, por ejemplo, para perder peso y para combatir e l • 
cansancio 699/. 

493. Refiriéndose a l tratamiento con drogas, e l Dr. Nassau S. Kline-, escribe l o 
siguiente: " E l consumidor, es decir, e l paciente, tiene derecho a decidir s i desea 
e l tratamiento, y a que se l e permita hacer una eleccián cuando existen otras posi­
bilidades aproximadamente iguales. Incumbe à las sociedades profesionales l a 
función de mantener a los médicos аЗ. día de l o s d i s t i n t o s tipos de tratamiento exis­
tentes y sus consecuencias, y l a s advertencias a sus propios miembros. Corresponde 
a l gobierno l a función de t r a t a r de atender l a s necesidades y demandas del piíblico 
en general s i n entorpecer e l e j e r c i c i o apropiado del mejor tipo de medicina 
posible" 700/. 

494. Algunos miembros de l a profesión médica opinan que e l problema de. l a f i s c a -
liza,ción de l a s drogas i n s i t u debe confiarse a l médico. Se ha expresado l a 
opinión siguiente: "es preciso excluir e l problema del uso indebido de drogas 
del dominio de las campañas y l a política y colocarlo decididamente bajo l a égida 
de l a sanidad y l a medicina de l a comunidad, esfera a l a cual pertenece. La profe­
sión médica debe volver a осират*зе en este problema. Hemos de afirmar nuestro 
derecho a proceder así s i n l a ingerencia de los servicios de represión" 701/. 

495. La Federación Mundial de Sociedades de Neurología ha declarado, que e l uso de 
drogas sicotrópicas sólo debe autorizarse "bajo v i g i l a n c i a medica" 702/. 

496. Se ha expresado l a siguiente opinión sobre l a adecuada relación entre paciente 
y médico en l o que se r e f i e r e a l consumo de drogas; 

"En l a profesión médica hay toda una gama de posibilidades para l a d i s t r i ­
bución del poder en materia^del uso de drogas o para l a adopción de otras medidas. 
Por un lado vemos que e l médico puede aplicar su propia escala de valores a 
expensas de l a de su paciente. Por otro lado, puede ocu r r i r qué los c r i t e r i o s 
del paciente tengan tanto peso que e l médico se convierta en un simple técnico 

697/ I b i d . . págs. 59 y 60. 
628/ I b i d . . págs. 63 a 68. 
699/ "Studies i n bioethics,-amphetamine quotas and medical freedom", Hastings 

Center Report, v o l . 3 , № .6, diciembr.? ¿e 1973. . '•. . 1 . .. . ' / 

700/ Nathan S. Kl i n e , "Amphetamine quotas and medical freedom", Hastings Center 
Report. v o l . 3, № 6, diciembre de 1973, pág. 9. 

701/ - D. Goldstein, "Drug abuse", en R. M. Kunz y H. Feher, eds., op. c i t . , 
pág. 3 4 1 . 

702/ Información suministrada e l 16 de enero de 1974 por l a Federación Mundial 
de Sociedades de Neurología, 
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que asesora a su paciente sobre l a s drogas que responderán a l modo de vida a l 
que éste aspi r a . La pugna entre l a escala de' valores, del paciente y del médico 
t a l vez constituye hoy uno de los' mayores problemas de l a ética de l a medicina. 
Sin embargo, siempre que e l médico no sólo tenga e l derecho sino también e l 
deber de abandonar un caso cuando se infringen gravemente sus propias normas 
morales, a mi juicio,"sólo hay dos circunstancias en que se pueda j u s t i f i c a r . -
que" l a facultad del paciente de contre lar. l o s procesos químicos'internos de su 
propio cuerpo se t r a n s f i e r a a otro individuo. Primero, se puede proceder así 
cuando hay motivos para confiar en~̂ que existe suficien'te 'consenso .sobre l a 
escala de valores o suficiente respeto y comprensión en cuanto a l a orientación 
de los valores del paciente como para permitir que l a persona técnicamente . 
competente adopte las decisiones del caso. Segundo, debemos reconocer que, en 
las innumerables decisiones t r i v i a l e s y ruti n a r i a s que se adoptan 'día tras día 
en e l e j e r c i c i o de l a medicina,' es lógica y prácticament'e imposible consultar 
a l paciente. En los-casos en que esas .decisiones pueden ser legítimamente 
consideradas como t r i v i a l e s , e l traspaso de t a l facultad no planteará ningún 
problema a l a mayoría .de nosotros." 703/ 

497. A ciertas personas, en especial entre l a generación joven, no'les .parece que 
todos los estados mentales anormales autoinducidos son necesariamente perjudiciales 
y'deberi ser condenados, o, en todo caso, que son más perjudiciales que los estados 
anormales provocados -con áustancias aceptadas por l a sociedad como e l alcohol. E l 
Dr. Gerald Feinberg escribe: . 

"Lamentablemente, la, mayoría de los que se oponen a l uso de la's drogas 
• psicodélicas' discurren como'si là ética requerida para evaluar e l uso de esas 
drogas fuese evidente, y sostienen que sólo- plantean problemas los efectos 
reales de l a s drogas; süg partidarios pueden alegar a su vez que, incluso s i 
las drogas producen los efectos que l e s atribuyen sus detractores,- tales como 
l a pérdida de interés por l a s actividades humanas habituales o e l deterioro de 
los cromosomas, vale l a pena correr ese riesgo dada l a fonua de vida psíquica 
que estimulai... 

Es preciso reconocer que los partidarios más conocidos de l a LSD han hecho 
pocos'esfuerzos por"comunicar sus argumentos en-términos convincentes y, por 
tanto, las'personas para quienes l a comunicación verb'al es importante no los 
han temado muy en serió..." 704/ ' ' ' 

498. Aunque pueda sostenerse que l a sociedad debería imponer ciertos límites a l a 
fabricación, l a denominación, e l acceso y e l uso de drogas peligrasas, y que tales , 
restricciones deberían basarse, por consiguiente, en l a s nonnas morales existentes, 
se arguye que, a l promulgar leyes sobre esa cuestión, es preciso respetar l a , liber-tad 
del individuo, incluso e l derecho a controlar los procesos químicos en ,su propio 
cuerpo 705/. 

499. Se ha dicho que el' problema fundamental en l a fiscalización 'de drogas consiste 
én saber " s i incumbe o no a l Estado prohibir un comportamiento cuyos efectos directos 
se l i m i t a n a l individuo. Los que estiman que no, sostienen que e l Estado no tiene 

201/ R. M. Veatch, "Drugs and competing drug ethics", Hastings Center Studies, 
enero de 1974, v o l . 2, № 1, págs. '76 y 77. 

n o y Gerald Feinberg, The Prometheus Pro.iect (Garden City, N.Y., Doubleday, 
Anchor Веска, 1969), pág. 107. 

705/ D. P. Young, on. c i t . , pág. 89. 
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mayor derecho a intervenir en l o que se r e f i e r e a l uso de drogas perjudiciales que en 
l o que respecta a un p e r j u d i c i a l exceso de ingestión de alimentos. Los que adoptan 
l a posición contraria aducen que los daños no se lim i t a n a l individuo, sino que 
constituyen diversas cargas para l a sociedad y que, por tanto, e l Estado tiene derecho 
a prohibir e l uso de drogas en interés del piíblico" 706/. 

500. Aunque e l Gon/enio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1 % . 707/ contiene dispo­
siciones detalladas sobre l a fiscalización de l a preparación, distribución, posesión 
y uso de sustancias sicotrópicas 708/, se ha estimado conveniente exponer l a 
siguiente información acerca de l a s medidas nacionales r e l a t i v a s a l a fiscalización 
del uso de tales sustancias. 

501. E l Gobierno de l a Argentina ha declarado que: 
"La receta médica debe ser exigible en ocasión de cada adquisición de una 

droga sicotropica. E l procedimiento será más efectivo s i tales recetas deben 
ser extendidas en formularios especiales, distribuidos por l a autoridad sani­
t a r i a y luego recogidos por l a misma autoridad a n i v e l de l a s farmacias para 
su control." 709/ 

502. Se ha presentado e l siguiente informe sobre l a política que sigue Egipto en 
esta cuestión: 

"En tórminos generales, l a l e y egipcia vigente, que se remonta a l año I960, 
se hallaba ya en plena conforTnidad con las recomendaciones adoptadas por l a s 
Naciones Unidas en 1971 en v i r t u d del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
(Viena, 21 de febrero de 1971). 

Por una parte, Egipto había ya agravado l a s penas previstas para e l tráfico 
ilícito de drogas... En efecto, en algunos casos de ese tráfico se ha llegado 
incluso a imponer l a pena de muerte... Esta severa política l e g i s l a t i v a con 
respecto a l tráfico se ajusta a l a disposición del artículo 22 del referido 
Convenio, en e l cual se d i c t a e l p r i n c i p i o de l a penalidad adecuada en l o s 
términos siguientes: 

a) A reserva de l o dispuesto en 'su Constitución, cada una de las Partes 
cons'.derará como d e l i t o , s i зе comete intencicnalmente, todo acto 
contrario a cualquier l e y o reglamento que se adopte en cumplimiento 
de l a s obligaciones impuestas por este Convenio j dispondrá l o nece­
sario para.que l o s delitos graves sean sancionados en forma adecuada, 
especialmente con penas de prisión u otras penas de privación de 
l i b e r t a d . 

706/ Veatch, l o c . c i t . , pág. 78. 

707/ E/CONF.58/6, 

708/ Cabe observar que, a l 11 de octubre de 1974, sólo se habían depositado 19 de 
los 40 instrumentos de ratificación o adhesión requeridos para l a entrada en vigor del 
Convenio; y que l a mayoría de los principales países fabricantes de sustancias s i c o ­
trópicas no han r a t i f i c a d o aiín e l Convenio (A/9707, párr. 11). 

709/ Información suministrada e l 3 de junio de 1974 Por e l Gobierno de l a 
Argentina. 
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Рог otra parte, e l tratamiento,médico que se había previsto ya en lá l e g i s ­
lación egipcia en lugar de l a reclusión^ en l o -que se r e f i e r e a los consumidores 
de drogas, coiî tituía una c-eñel de prqgre.so en materia d§ lá ,lùcha contra las " 

.• drogas, mientras que las Naciones 'unidas ло habían recomendado aán esta forína 
de combatir e l f'^noEeno del con simio." T}J¿/ 

503. A j u i c i o dei .Gobierno de Ghana: ', ' ' ' 
"Exxste una apremiante necesidad., de qne todos l o s gobiernos• adopten'estrictos 

reglamentos para l a fi,?cali2aciór. de todas las drogas sicotrópicas-, en particulary 
.ds l a s que producen efectos slucippntes. 

Se tiene Infirme convicciór: de/5ue se necesitauna organizacióny unmecanismo ' 
para aplicar eficazmente los reglamentos r e l a t i v o s a l a fiscalización de l a 
fabricación y i a venta de este grupq de drogast". 711/ 

504., E l Gobierno del Japón ha declarado que: • ' " ' 
• " í'Sólo pueden manipulare sustí?ncias sicotrópicas,.., incluidos los alucinó-

. jgeno's -y- ios estimulantes, l a s personas que poseen autorización para e l l o q han 
sido designadas a ese efecto," 712/ 

505. En l o que se r e f i e r e a l a fiscalización del uso de drogas sic'otrópicas, e l 
Gobierno'de Luxemburgo У13/ ha üeclai-'ado que: • - . 

• ' '.'-Cube citar, l a l e y 19 de febrero de 1973- sobre, l a venta de sus.-t'àncias 
medicamentosas y l a lucha contra l a toxicomanía, así como los reglamentos 
adoptados en aplicación de dicha ley," 

506, E l Gobierno ds .Noruega ha declarado que: • ' 
"En Noruega, l a gran mayoría de los preparados especiales a que se hace ^ 

refeyenci::.. en e l artíoiíLo 16 de l a Ley sobre alimentos y sustancias venenosas 
' para .fines terapeáticos, etc„, ss emplean bajo l a supervisión 'o l a fiscalización 

de,..algún médico. En l a práctica; esta, cuestión está estrechamente relacionada 
con. las cqndici'cnes económicas, y debe considerarse a l a luz' de las disposiciones 
adm-inistra-tlvas r e l a t i v a s '.alL reembolso del co'sto de los medicainentos' más impor­
tantes (inclui'Jas varias sustancias ''si jotrópicas)' estipul.adas de confomid'ad 
con, l a l e y nacional de seguros'. .Esto s i g n i f i c a que,, en l a práctica, se aplicarán 
l a s si'gu-ientes normas, con respecto à las sustancias sicotrópicas para el'uso 
„de: a) fuertes .ataráxicos (neuroléí5tico's). Derivados de fenotiaziha. -.Otros 
fuertes, ataráxicos» E l ti-atsmiexito debe ser iniciado, en un hospital, departa-

•̂  _ mentó, p policlínica psiquiátricos o por tin .especiai.ista en psiquiatría. - Para 

710/ Ramses Belinanj "De l'abus et du t r a f i c de drogues", documento prepar.adp. 
para el'-Tercer Congreso Mundi.^' .Bobre Legi^s^Laciqn M é d i c a , . Gante, Bélgica, .1973. 

7И/- Información-suministrada з1 21-de.marzo -de,. 1974 роГ; e l Gobierno de Ghana, 
712/. Información sum.inistrada-el...2.2-de marzo de 197-2 por.e.1 Gobiei-no del Japón. 

..- '-Tl^/ Información sministi^ada-el l6.de mayo de..1974 por e l Gq.bierno .de 
Luxemburgo. 

http://l6.de
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poder obtener fines de receta u l t e r i o r es preciso disponer de una declaración 
, de lo s servicios que i n i c i a r o n e l trataiuiento en l a que se indique que este debe 
proseguir como tratamiento ambulatorio. Cuando se t r a t a de recetas sobre una 
base continua por períodos de más de un año, es preciso que los referidos ser­
v i c i o s renueven l a declaración anualmente, b) Antidepresivos, Se aplican l a s 
mismas noiraas que en los casos descritos en e l apartado a ) 7 1 4 / 

507. Con respecto a ía fiscalización del uso de drogas sicotrópicas, e l Gobierno 
de Rumania ha recomendado que l a s organizaciones nacionales de l a profesión módica 
determinen l a s dosis y l a duración del tratamiento, así cómo l a s circunstancias en que 
se debe o no administrar drogas, puesto que gran náraero de especialistas participan 
en las actividades de esas organizaciones 715/. 

5 0 B . E l Gobierno de Singapur ha declarado 716/; "Las drogas son, administradas por 
un módico autorizado" 716/. 

5 0 9 . E l Gobierno ,de S r i Lanka ha declarado: "Se recomienda que l a s ^drogas sicotró­
picas se despachen con receta de módicos autorizados" 717/. 

510. E l Gobierno de l a RSS de Ucrania ha declarado que 718/: 
"La RSS de Ucrania considera que l a s normas internacionales vigentes son 

totalmente adecuadas para promover e l uso de estupefacientes y de drogas sico­
trópicas para fines módicos y científicos e impedir que se usen con otros f i n e s . 
En consecuencia, sería prematuro implantar cualquiera otra norma internacional." 

511. E l Gobierno de l a Unión de Repiíblicas Soc i a l i s t a s Soviéticas ha declarado que: 
"Las formalidades con respecto tanto a l a s medidas de fiscalización como a l a 

legislación se consignan en acuerdos internacionales y se describen en los 
documentos de l a s conferencias diplomáticas de l a s Naciones Unidas de I 9 6 I , 1971 
y 1972. 

En l a actualidad sería prematuro implantar cualesquiera nuevas normas 
internacionales." 712/ 

512. E l Reino Unido ha declarado que: 
"En e l Reino Unido algunas drogas sicotrópicas están sometidas a f i s c a l i ­

zación en v i r t u d de l a legislación sobre sustancias venenosas y uso indebido de 
drogas. E l propósito de esta legislación consiste, sobre todo, en f i s c a l i z a r 
l a distribución de esas sustancias que, por ejemplo, sólo pueden suministrarse 
para fines médicos con receta f a c u l t a t i v a . Los médicos necesitan l a autorización 
del Ministro del I n t e r i o r para poder u t i l i z a r drogas sicotrópicas sometidas a 
fiscalización, tales como l a LSD (dietilamida del ácido lisérgico), que, por l o 
general, no se emplean para fines médicos. Gracias a dicha autorización,que se 
concede únicamente por recomendación del médico j e f e , quien debe, estar conven­
cido de que l a droga se administrará en condiciones que aseguren e l bienestar 
a l paciente, e l médico puede disponer de una cantidad establecida de determinada 
droga." 720/ 

71Л/ Información suministrada e l 15 de a b r i l de 1 9 7 p o r e l Gobierno de Noruega. 
715/ Información suministrada el^29 de a b r i l de 1974 por e l Gobierno de Rumania. 

' 716/ Información suministrada e l I3 de marzo de 1974 por e l Gobierno de Singapur. 
717/ Información suministrada e l 5 de marzo de 1974 por e l Gobierno de S r i Lanka. 
718/ Información suministrada e l 29 de octubre de 1974 por e l Gobierno de l a RSS 

de Ucrania. 
719/ Información suministrada e l 25 de septiembre de 1974 por e l Gobierno de láURSS. 
720/ Información suministrada e l 8 de agosto de 1974 por e l Gobierno del Reino 
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I I I . EL ABUSO POSIBLE ПЕ DROGAS OOMü MEDIO DE CONTROL, ' CON РЖЕВ 
NO REUCIONADOS CON LA TERAPIA MEDICA E INCOMPATIBLES CON • 

LOS DERECHOS HUMANOS FUNnAMMMTAJES 

513. Un informe anterior del Secretario General, prep-arado como parte de su.estudio 
sobre derechos Ьгшапоз y progresos científicos y tecnológicos, versa sobre e l respeto 
a l a vida privada ae los' individuos y a l a integridad y soberanía de las naciones-ante-
los progresos de las técnicas de registro y de otra índole, y abarca, entre otros 
temas, e l de l a intrusion en l a vida privada d e l individuo por medios psicológicos 
y físicos, e i uso de las drogas inclusive (E/CN.Д/1116, párrs. 179 a 277; E/CN.A/lll6/ 
Add.2; E/CN.4-/lll6/Add.4., párrs. 3 y 4 y 8 a 32). No se volverán a tratar en e l 
presente informe estas cuestiones particulares no medicas, cuya envergadura se des­
prende de los párrafos 179 y iSO del documento E/CN.4/1116, que se reproducen a 
continuación. 

"179. En los últimos decenios se han inventado o desarrollado varias técnicas 
para extraer información de individuos por medios psicológicos y físicos, tales 
como las técnicas de evaluación de personalidad ("pruebas de personalidad"), 
los polígrafos ("detectores de mentiras"), e l narcoanalisis, ciertos análisis de 
sangre y de aliento y otras pruebas fisiológicas, cuyo uso puede entrañar i n t r u ­
siones en l a vida privada del individuo. 
ISO. Es preciso tener presente a este respecto que muchos de estos d i s p o s i t i v o s , 
y técnicas tienen aplicaciones médicas, y que cuando se usan en las esferas de 
la salud y l a medicina tienen por único objetii'-o e l bien de l a persona de que 
se trata y toda intromisión en su vida privada es una consecuencia f o r t u i t a 721/. 
E l presente estudio se ocupa únicamente del -aso de tales técnicas para fines no 
médicos." 

514. En los últimos años ha habido una creciente controversia sobre e l uso de técnicas 
de "modificación del comportamiento" que entrañan l a utilización de drogas aplicadas a 
grupos que no siempre tienen oportunidad, n i están en situación de dar su l i b r e e i n f o r ­
mado consentimiento para tales procedimientos. Se ha expresado preocupación, entre 
otras cosas., con respecto a l a posi b i l i d a d de que tales técnicas puedan s e r v i r p r i n c i ­
p a l o exclusivamente para dominar e los disidentes, incluidos los disidentes polí­
ticos 722/. En l a actualidad, los tres grupos principales implicados son niños que 
padecen hipercinesia, enfermos mentales y reclusos. 

515. Se han administrado anfetaminas y metilfenidato a niños que, según e l diagnós­
t i c o , teman una "mínima disfuncion cerebral", estado que se caracteriza por hiper-
actividad, f a l t a de atención, disminución de l a percepción, torpeza física e inadap-
t a b i l i d a d s o c i a l . Se afirma que los efectos logrados con ese tratamiento son impre­
sionantes y que esos males se a l i v i e n y e l niño víctima de hipercinesia obtiene una 
mejoría tanto en l a esfera académica como s o c i a l 723/. ' - ' 

721/ 'véase Memorando preliminar enviado por l a Organización Mundial de l a 
Salud e l 20 de octubre de 1970, (á/80$5/Add.1), párr. 24. . . 

722/ véanse los párrs. 518 y 523 a 526 i n f r a . 
723/ Paul H. Wender, "The case cf M В D", Hastings Center Studies, enero 

de 1974, v o l . 2, № 1, pág. 99. 
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"Una medicación^ cuando se administra con tinoj no es una camisa de fuerza 
Química, sino que ayuda a atenuar las angustias que provocan las experiencias 
de l a vida en los niños y^ por endej permiten un desarrollo más normal 
(estadísticamente). Es'posible que reduzca las probabilidades de una infancia 
y de una vida desdichadas." 72Л/ 

516. Sin embargo, otro autor admite que todavía se desconoceí. los efectos a largo 
plazo de esa medicación. Por otra,parte, ''cabe plantear ciertas cuestiones de e t i c a , 
por ejemplo, s i deben administrarse tales drogas a niños en edad escolar; quien 
debe adoptar las decisiones r e l a t i v a s a l control del comportamiento; s i en algunos 
casos, las'condiciones de las escuelas hacen que l a hiperactividad sea e l único 
comportamiento apropiado, y s i no se reprime en e l niño a un futuro dirigente 
político" 725/. 

517. E l Dr. Quarton escribe: 

"Un abuso de las'drogas que se comete hoy en algunos lugares es e l гдзо de 
tranquilizantes en los, hospitales de enfermos mentales y de personas de edad 
para evitar fundamentalmente que los pacientes alborotadores molesten a l 
personal. Realmente, esta utilización de drogas puede evitar l a experiencia 
v i t a l necesaria para l a readaptación s o c i a l . En e l futuro, este tipo de abuso 
podra practicarse todavía mes." 726/ 

518. Otro e s c r i t o r dice: 

"A medida que los tratamientos psiquiátricos se vuelven más eficaces, aimienta 
l a tendencia a ampliar l a definición de las enfei-medades mentales, en especial, 
en l o que respecta a las afecciones no psicóticas que pueden manñfeshavse únioa-
mente por cambios del estado emocional, tales como amento de l a i r a , depresiones, 
estados de ansiedad o un comportamiento irregular con respecto a las hormas so­
c i a l e s . Es probable que los límites entre las definiciones convencionales de 
l a divergencia s o c i a l y las enfermedades mentales se desdibujen aún más. Ya 
hemos v i s t o que este proceso se presenta en e l alcoholismo, en e l uso indebido 
de drogas y cada día más en l a delincuencia de menores y en e l comportamiento 
criminal... Muchos temen que se conceda a los establecimientos de.internamiento 
l a facultad de inponer un tratamiento e-' aras de " l a salud mental", y que e l t r a ­
tamiento con drogas sicotrópicas se u t i l i c e a modo de control s o c i a l . . . Se--teme 
que l a disensión política y l a no conformidad s o c i a l se definan como enfermedades 
mentales y se traten con medicación por l a fuerza." 726 А/ 

724-/ Ibid., pág. loo. 
725/ Veatch, loe, c i t . . págs. 72 y 73. ' , 
726/ Quarton, l o c . c i t . . pág. 8Л8, 
726 А/ G. L. Klerman, "Psychotropic drugs as therapeutic agents", Hastings 

Center Studies, enero de 197Л, v o l . 2, № 1, págs. 88 a 90. 
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519.- Otro autor declara que es necesario 

"reflexionar sobre todos los debates y controversias acerca de l a cuestión de 
los métodos de tratamiento empleados en los asilos de alienados en algimos 
países; es preciso recordar que, en todos los sistemas sociales, las a u t o r i ­
dades pueden adoptar medidas para modificar ciertos tipos de coBportamiento 
s i n intentar siquiera averiguar o eliminar las causas externas o, lo que es 
aun peor,, pueden ocultarlas deliberadamente, es preciso darse cuenta de que e l 
peligro de l a violación de l a personalidad es inherente a todos los tratamien­
tos psicofarmacológicos y que siempre y por doquier puede convertirse en rea­
lid a d ; asimisnoj, es preciso tener presente que cualquier acción que afecta l a base 
misma del conçiortamiento de una persona o, en un sentido más amplio, su psique, 
provocando de este modo modificaciones en e l aspecto mas noble d e l ser humano, 
exige l a máxima competencia. En este caso también, e l .problema se complica por 
e l hecho de que .los sujetos de que se trata son con frecuencia niños." 727/ 

520, También se han ut i l i z a d o drogas para modificar e l comportamiento de los reclusos. 
Por ejemplo, en un estado de un país, se inyecto a los reclusos recalcitrantes una 
droga denominada anectina que paraliza gradualmente a l individuo 72Я/. En otro 
estado se ha empleado apomorfina, droga que provoca -unos violentos vómitos que 
duran entre quince minutos y una hora^ a los presos desobedientes j?., aunque e l Tribunal 
de Apelación-del país decretó recientemente que e l programa de l a cárcel de dicho es­
tado era "cruel" y se trataba de -un "castigo inusitado" -y, por tanto, anticonstitu­
cional-, no prohibió totalmente e l uso de l a droga; todavía se l a puede administrar 
con autorización facultativa y con e l consentimiento por escrito del recluso 729/. 

521, Esto plantea l a cuestión de saber s i "los reclusos pueden realmente dar un 
"consentimiento auténticamente informado para tales procedimientos /modificación 
de сonpoi-tamiento/ en v i s t a del hecho de que se figuran que pueden aumentar sus posi­
bilidades de obtener antes l a li b e r t a d condicional s i aceptan las propuestas de los 
funcionarios de l a cárcel de par t i c i p a r en un programa especial"" 730/. ' 

522, También se ha expresado inquietud con respecto a l a aplicación de l a droga 
P r o x i l i n a en enantato y de otros derivados'de l a fenotiazina para controlar a los 
presos. Estas drogas producen distorsión muscular, náusea; pérdida de apetito, 
taquicardia y otros efectos secundarios 731/. 

727/ Andrea B i s s a n t i j "The pharmacological basis of the control of Ьшап 
behaviour". Impact of Science on Society, v o l . XXIII, № 3, 1973, pág. Д. 

728/ Barbara Yoncker., "What i s B-Mod?"., Mew York Post. 9 de marzo de 1974-, pág. 2. 
229/ Ibid., véase también "Behaviour mod behind the vralls". Time, 17 de marzo 

de 197Л; y Le s l i e Oelsner, "U. S. bars crime^fund use on behaviour modification",' 
The New York Times, 15 de febrero de 1974, pág. 66. 

730/ Oelsner, op. c i t . , pág. 66, 
731/ véase e l artículo del Dr. Tom Murtón of the Murtón'Foundation for Criminal 

Justice, Inc., reproducido en Medi^cal Care of Prisoners and-Detainees, Ciba Foundation 
Symposium 16 (Amsterdam, Elsevier, 1973), pags. 17 a 20. 
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"es sumamente importante... establecer ma diferencia de las intervenciones me­
dicas o terapéuticas destinadas, por una parte, a mantener o r e s t i t u i r e l bienes­
tar de los pacientes y, por otra, /fomentar/ l a comodidad o e l bienestar de los 
funcionarios encargados de los pacientes, tanto reclusos como l i b r e s . Seria muy 
conveniente que e l personal médico tratara sieiqpre con entera probidad a sus 
pacientes reclusos y les dieran las explicaciones pertinentes sobre e l objetivo 
y e l resultado que se persiguen con cualquier tratamientn que se administra." 732/ 

523. E l posible uso indebido de drogas por parte de las autoridades públicas suscita 
otros problemas. En l a Conferencia internacional de organizaciones no -gubernamentales 
sobre los derechos humanos, celebrada en París del l 6 a l 20 de septiembre de 1968, se 
declaro en e l curso d e l debate sobre e l informe del Grupo de Trabajo № 5 sobre los 
derechos afectados por l a ciencia y l a tecnología que "todavía no existe l a plena 
conciencia de las posibilidades de afectar e l comportamiento himiano que ya existen, 
como, por ejemplo, e l incremento y l a naturaleza d e l consumo'de tranquilizantes" 733/. 
A este respecto, e l Dr. Quarton dice lo siguiente: 

"Los recientes adelantos realizados en l a farmacología y l a neurofisiolbgía 
han hecho que se concentre l a atención sobre l a p o s i b i l i d a d tecnológica de con­
t r o l a r e l confortamiento hiunano y de alterar l a personalidad de una manera r a -
d i c a l . S i se lleg a a desarrollar, ima nueva tecnología de este género podría 
ejercer гта notable influencia sobre l a vida de algimas personas. La .aplicación 
sistemática de estas técnicas tendría amplias consecuencias sociales 

• • 
Se puede anticipar l a creación de métodos cada vez más eficaces para modi­

f i c a r l a personalidad y para controlar e l comportamiento ¿Cuáles serán esas 
técnicas? ¿Quiénes las utilizarán? ¿Para qué serán utili^zadas?" 224/ 

E l profesor Leiíis B. Sohn, de l a Universidad de Harvard, ha señalado a "la atención 
una posible f i n a l i d a d : "La_s. drogas que pueden tornar... dócil a гт paciente psicótico, 
en e l futiiro pueden tornar dócil a l a población entera. Tanto los particulares como 
la población en general deben ser protegidos del riesgo de otorgar a l gobierno e l 
poder de hacer semejantes cosas" 735/. ^ 

524. En ima monografía t i t u l a d a "Tecnology and human ri g h t s " (La tecnología y los 
derechos,hглйanos), preparada para l a Asamblea de Derechos Humanos que se celebró en 
Montreal del 22 a l 27 de marzo de 1968, Lord Ritchie-Çalder, de l a Universidad 'de 
Edimbijrgo, d i j o l o siguiente: 

"Es mucho l o que hemos oído acerca de las sustancias psicoquímipas o a l u -
cinogenas, l a más notoria de las cuales es l a LSD -o sea, l a dietilamida d e l 

732/ Ibid., pág. 20. 

733/ Нглпап Rights; F i n a l Report of the International NGO Conference 
(Nueva York), lj?69, pag. 89. 

• 734/ Quarton, loc. c i t . . págs. 837 y 838. 

' 225/ Нглпап Rights: F i n a l Report of the International NGO Conference, pág. 89. 
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ácido lisérgico- que es inodora, insípida e incolora. La LSD puede producir una 
amplia gama de reacciones psicopatológicas y ps i c o s i s , incluso l a incapacidad 
de concentrarse, graves estados de ansiedad y un t o t a l retraimiento catatonico, 
estado análogo a un estado hipnótico. Estos agentes pueden ser diseminados 
subrepticiamente en e l a i r e o ingeridos por l a vía bucal. Un comité investiga­
dor d e l Congreso de los Estados Unidos vio ш а película que mostraba ^ue los 
soldados sometidos a l a acción de uno de esos agentes ni siquiera teman con­
ciencia de su estado anormal, en e l que estaban tan alterados que se mostraban 
incapaces de obedecer l a orden más simple'ni de r e a l i z a r tareas ordinarias. Se 
puede hablar mucho sobre l a utilización de tales agentes... en l a guerra química, 
pero no se necesita un csai-̂ jo de batalla para u t i l i z a r tales métodos. Se puede 
prever su uso en forma de "gases p o l i c i a l e s " empleados por ejemplo, contra ma­
nifestantes c i v i l e s , lo cuaj p.-̂ ede tener ds-oei-Tninadas consecuencias, que no 
pueden estar pronosticadas por los pslcopatólogos,. ya que, por raaones fisioló­
gicas y de temperamento^ los individuos reaccionan de manera d i s t i n t a a tales 
agentes y pueden s u f r i r lesiones men'bales permanentes e incluso daños genéticos, 
por l o que pueden resultar afectados sus descendientes. No es preciso tampoco 
pensar únicamente en su utilización en gran escala, ya que pueden emplearse con 
grupos y con personas aisladas..." 

525. E l Dr. Quarton dice lo siguiente: 

"Existen ciertos tipos de 'actividad en las que resulta deseable un alto 
grado de ef i c i e n c i a por parte de las personas que intervienen en las mismas. 
E l mejor ejemplo de esto se encuentra en las actividades m i l i t a r e s , pero l a 
ef i c i e n c i a conduce también a l a reducción de los costos en las manufacturas y 
otras actividades análogas. Es muy posible que los grupos dirigentes militares 
o industriales fomenten e l uso de tócnicas modificatorias d e l comportamiento 
para aumentar l a e f i c i e n c i a de los seres humanos que forman parte d e l sistema. 
En v i s t a de que las drogas ya,se u t i l i z a n en c i e r t a medida con estos f i n e s , es 
probable que se rea l i c e n algunos nuevos i e::фerimentos. 

Sin embargo, hay host i l i d a d hacia las formas t o t a l i t a r i a s de gobierno, y 
esto parece indicar que l a mayoría de las sociedades democráticas se opondrá a 
este tipo de utilización de ]as drogas,, a menos que ocurra un cambio r a d i c a l 
en toda nuestra estructura social." 736/ 

526. Además, se ha dicho que: 

"La simple existencia de -un versátil arsenal de sustancias psicoquímicas 
que pueden producir dolor o placer^ sueño o lucidez, apetito sexual o impoten­
c i a , sentimientos de ca3-or o de frío, sed o hambre o saciedad; que pueden pro-, 
porcionar mas agudeza mental y capacidad íntelect-ual con l a misma f a c i l i d a d 
con que pueden entorpecer o desorientar l a mente; que.en resumen pueden controlar 

736/ Quarton, loc. cit.> pág. 850, 
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e l cerebro humano y, por l o tanto, e l comportamiento de l hoiiíbre casi en cual­
quier sentido que se desee, ofrece perspectivas que no sirven precisamente para 
alegrarnos. ¿lín qué manos caerán esas sustancias? ¿Como podemos asegurarnos 
de que se usarán para nuestro beneficio y no para los fines egoístas o crimina­
les de particulares o de naciones?" 7¿7/ 

527. En e l simposio de l a ШЕЗСО sobre política científica e investigaciones médicas, 
celebrado en Paris d e l 20 a l 29 de febrero de 1968 se d i j o que: 

" E l uso de drogas sicotrópicas para objetivos clínicos insuficientemente d e f i ­
nidos constituye ило de los problemas más l i t i g i o s o s . E l lavado de cerebro por 
medio de drogas provoca t a l vez hoy día un poco m-snos de horror d e l que provoco 
cuando fue descrito por primera voz. Sin embargo^ es^e h-?cho no l'.n cam.bi9ao su 
significado iniu.iiano,. j' j 3 8 / 

•528. La Unión Internationale des Syndicats de Police ha declarado que: 

" E l progreso en l a esfera de l a biología revela características fantas­
magóricas en relación con e l aspecto que se ha de iлvestigar. Ya hoy día es 
posible controlar сол medicamentos a los seres humanos o sus lineas de conducta... 
Desde e l punto de v i s t a medico, esto puede considerarse como un gran progreso. 
Pero ¿que pasaria s i estas prácticav3 se u t i l i z a r a n como instrumentos de supre­
sión o de control político...? En t a l caso, difícil sería proteger en alguna 
forma los derechos hu.m.anos y las libertades fandanentalss, Una de las mas im­
portantes tareas del f u t u r o debería ser l a de establecer ima protección en-esa 
esfera, s i n excluir los resultados positivos de las investigaciones." 739/ 

529. E l Gobierno de l a Puepública de Viet-Nam ha declarado: " E l uso de medicamentos 
con fines no medicos deberla estar estrictamente prohibido" 7'40/. 

530z E l Gobierno de Suecia ha declarado: " E l uso de drogas psicoactivas para con­
t r o l a r e l comportamiento d e l ser humano y cambiar radicalmente su personalidad de 
nodo que no redunde en beneficio d e l paGieлte no puedo definirse como tratamiento 
médico" 7Л1/; 

7J// A. Rosenfeld, The, Second Gerssis. The Gümiufe- Gcnti.ol of L i f e 
(Nueva York, 1969), pág.s223 у 22/>. ' 

738/ С. Ghagas., "Probleris of science pol i c y and l e g i s l a t i o n a r i s i n g from 
medical advances: the iniluence of medi.cal sciences on man and society". Proceedings 
of the Symposium on Science Policy and Biomedical Research., (Paris, UNFSCO, 1969) , 
pág. 43 . 

739/ Información suministrada e l 22 de a b r i l de .1972 por l a Union Internationale 
des Syndicats ds Poli c e , 

2fiQ/ Información suministrada e l 27 de mai'zo de 1974 por e l Gobierno de l a 
República de Viet-Nam. 

741/ Información suministrada e l 12 de marzo de 1974 por e l Gobierno de Suecia. 
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531. E l Gobierno de Singapur ha declarado que: 

"Consciente de / l a p o s i b i l i d a d del uso indebido de drogas como medio de 
control, es 'decir, con fines ajenos a l a terapia médica e incompatibles con 
los derechos humanos fundamentales/, el,16 de febrero de 1973, e l Parlamento 
aprobó l a ley de 1973 r e l a t i v a a l uso indebido de drogas. La f i n a l i d a d de esta 
ley, que entró en vigor e l 7 de j u l i o de 1973, consiste en fisca3.izar l a pose­
sión, l a venta, e l suministro y l a fabricación'de drogas que pueden ser objeto . 
de uso indebido y que están también sometidas a fiscalización internacional en 
vir t u d de l a Convención Unica sobre Estupefacientes, de 1961, y del Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971." 7Д2/ 

532. E l Gobierno de l a RSS de Ucrania ha declarado: "En virtud de l a legislación 
de l a RSS de Ucrania- los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas solo pueden 
u t i l i z a r s e para fines médicos y científicos" 743/. 

533. •• E l Gobierno de l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha declarado 
que 744/: 

"En virtud de l a legislación de l a URSS, los estupefacientes y las sustancias 
sicotrópicas sólo pueden u t i l i z a r s e con receta f a c u l t a t i v a para fines médicos 
y para investigaciones científicas... A l a luz de las disposiciones de los 
acuerdos internacionales vigentes, e l Ministerio de l a Salud de l a URSS deter­
mina e l grado de control y establece l a l i s t a de preparados sometidos a • 
fiscalización." 

534. E l Gobierno d a l Reino Unidoiha declarado que 745/: 

"S i e l término control se emplea en e l sentido de subyugación, es decir, 
para f a c i l i t a r l a detención o e l interrogatorio de una persona que se 'encuentre 
en prisión preventiva, haciéndose t a l interrogatorio contra l a voluntad d e l i n t e ­
resado y por medio de medicamentos'no destinados a be n e f i c i a r l e , en este país 
se considera inmoral que un medico parti c i p e en t a l procedimiento, aun cuando 
no sea mas que para v i g i l a r los efectos que t a l medicación produce en l a persona, 
a f i n de no poner en peligro su vida." 

742/ Información suministrada e l 4 de a b r i l de 1974 por e l Gobierno de Singapiar. 
743/ Información suministrada e l 29 de octubre de 1974 por e l Gobierno de l a 

RSS de Ucrania o 

744/ Información suministrada e l 25 de septiembre de 1974 por e l Gobierno de 
l a rass. 

745/ Información suministrada e l 8 de agosto de 1974 por e l Gobierno d e l 
Reino Unido. 
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GÜAETA PARTE î avPERE-iSNTOS CON SERES HUMANOS 

I. PROTECCION DEL INDIVIDUO CONTRA LOS SLPERIMENTOS INJUSTIFICADOS, 
INCLUSO LA CUESTION DEL CONSENTIMIENTO LIBRE Y CON FUtiDAMEîTTO 

DEL INDIVIDUO PARA SOffiTERSE A EXPERIMENTOS 

555. En su informe preliminar, e l Secretario General planteó l a cuestión-de l a protec­
ción del individuo contra experimentos i n j u s t i f i c a d o s , incluso e l problema del consen­
timiento l i b r e y con fimdamento para someterse a experimentos 746/». 

556. La OMS también ha tratado e l problema 747/. 

537. En una adición u l t e r i o r (E/ûN.4/ll72/Add.3) a l presente informe se harán nuevos 
comentarios sobre este tema. 

I I . LA SITUACION MORAL Y JURLDICA DEL MEDICO QUE PARTICIPA EN 
РРОСЕОШТЖОЗ EXPERIMENTALES 

538. En su informe preliminar 748/ e l Secretario, General planteó l a cuestión de l a s i ­
tuación moral y jurídica del médico que pa r t i c i p a en procedimientos experimentales. 

539. Este tema se tratará más a fondo en una adición u l t e r i o r (E/CN .4/ l l72/Add .3) a l pre­
sente ihfo'rniè. 

I I I . LA PROTECCION DEL PUBLICO CONTRA LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS 
QUIMICOS INTRODUCIDOS EN EL CURSO DE LA PRODUCCION, LA ELABORACION, 

EL ENVASADO Y EL АЫФ1СЕКАЖЕ1\̂ Т0 DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

540. En su informe preliminar 749/ e l Secretario General planteó l a cuestión de l a pro­
tección del público contra los daños ocasionados por productos químicos introducidos en • 
e l curso de la"producción, l a elaboración, e l envasado y-el almacenamiento de productos 
alimenticios, l o que a veces puede considerarse como experimentos realizados con e l pú­
bl i c o en general. 

541= La OMS 750/ se refirió a l mismo problema. 

542. iJsta cuestión será objeto de estudio en ma u l t e r i o r adición ( E / C H . 4/1172/Add. 3) a l 
presente informe. 

746/ Véase E/CN,4/l028/Addo2, párrs, 186 v) , 205, 252, 256 a 260 y 264 a 2731 
E/CN,47l028/Add.5, párrs. 80 a 82 y 84| У E/CN.4/1028/Add.6, párrs. 39 a 42 y 44. 

747/ E/CN.4/1175, págs. 3 y -̂6 a 22. 

748/ Véase E/0N.4/lO28/Add.2, párrs. I 9 6 , 2б1 y 273 i ) ? У E/CN.4/l028/Ádd.5, 
párrs. 63 y 8 3 . 

749/ Véase E/CN,4/l028/Adà.2, párrs. 2б2 y 263, 269 y 273 ü ) , У E/GN.4/l028/Add.6, 
párr. 43 . 

750/ Véase A/8055/Add.l, párrs. 67 a 70. 




